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JA Dra, Ana Ed 
MERA cad Y Litro ae? 

ESCRITURA NO. 2018-17-010-11-P04832 o / 

DONACIÓN ENTRE VIVOS 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES: 

GIUSEPPE GUERINI Y 

ANNA MARIA PUCCIARELLI 
A FAVOR DE SUS HIJOS: 

JUAN, MARIA NAZARENA ANGELA, JOSE Y 

FRANCO GUERINI PUCCIARELLI 

CUANTIA: US$, 284.580,00 

DI 2 COPIAS 

ra 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
Republica del Ecuador, hoy día nueve de Agosto de dos mil 

dieciocho, ante mi unte mi doctora ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ, 
Notaria Décima Primera del Cantón Quito, concurren al otorgamiento 
del presente instrumento: por una parte los cónyuges señores. 
Giuseppe Guerini y la señora doña Anna María Pucciarelli, por sus 
propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 
formada, titulares de las cédulas de identidad números: uno siete cero 
dos cuatro nueve cero uno uno nueve (17024901 1-9), y uno siete 
cero dos seis uno dos uno mo ocho (170261211-8), respectivamente; 
domiciliados en la Avenida Gonzales Suarez número ocho dos dos, 
email: infoGiponteselva.com.ec; teléfono: cero nueve nueve seis uno 
hueve dos uno nueve dos; y por otra parte los señores Juan. Maria 
Nazarena Ángela, José y Franco Guerini Puccíarelli, por sus 
propios y personales derechos, titulares de las cédulas de ciudadania 
húmero; uno siete cero dos siete seis cero nueve cero 
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nueve(170276090-9); uno siete cero tres nueve ocho uno cinco uno 

dos (170398151-2), uno siete tres nueve ocho uno seis cuatro 

cinco ( 170398164-5); y uno siete cero. siete tres ocho seis cinco 

cero dos (170738650-2), respectivamente: y domiciliadas en la 

ciudad de Quito, en este orden. Bosmediano diez cincuenta y uno y 

Guerrero; email: pmogía)ponteselva.com.ec; teléfono; cero nueve 

Nueve seis cero cuatro tres cero cuatro uno; Urbanización Santa Rosa 

de Tumbaco; email. francogíponteselva. com,ec; teléfono. cero 

nueve nueve seis cero uno seis seis nueve cinco; Urbanización La 

Primavera; email: giuniguermid gmail com; teléfono: cero nueve 

hueve sels cero uno sels siete uno cero, Avenida Gonzáles Suarez 

echo dos dos; email: impriellagddponteselva com,ec; teléfono; cero 

nueve nueve seis cero uno seis siete uno dos; Los otorgantes son de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto los dos primeros que son italianos, 

pero inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, de estado 

civil casados, a excepción de Maria Cuerini Pueciarelli que es 

divorciada, domiciliados en esta ciudad de Quito: y legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse; a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, los mismos que junto con la papeleta de votación 

debidamente certificados, me solicitan se ngregue al presente 

Instrumento como habilitante; y quienes me solicitan elevar a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas sírvase hacer constar una del siguiente tenor: PRIMERA; 

OTORGANTES.- Concurren al otorgamiento del presente
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NOTARIA mea 
instrumento: LINO.- Por una parte los cónyuges señor Giuseppe 

Gueriní y señora Anna María Pueciarelli, por sus propios derechos, y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, a quienes en 

adelante se citará como LOS DONANTES, y DOS.- Por otra parte 

los señores: Juan, María Nazarena Ángela, José Y Franco Guerini 

Pucciarelli, todos por sus propios y personales derechos, « quienes 

se citará en adelante como LOS DONATARIOS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, excepto los dos primeros que son 

talianos pero inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, 

de estado civil casados, a excepción de Maria Nazarenu Ángelo 

Gueriní Puectarellí, que es divorciada,  domiciliudos en esta ciudad 

de Quito y legalmente capaces,- SEGUNDA: DONACION.- LOS 

DONANTES — antes nombrados, de manera libre y voluntaria, 

tenemos a bien donar entre vivos, irrevocablemente en favor de 

cada uno de nuestros hijos, LOS. DONATARIOS, VEINTICINCO 
MIL QUINIENTAS (25,500) nociones ordinarias y nominativas de la 

compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA SOCIEDAD 

ANONIMA, con un valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA, y 

que representan, un valor patrimonial de SETENTA Y UN MIL 

CIENTO CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($71.145,00) para cada uno de ellos.- La 

donación se realiza con cargo u la legitima rigurosa de LOS 

DONATARIOS, y en lo que excediere con cargo a las cuartas de 

libre disposición y de mejoras. Se adjunta un certificación que 

scredita la propiedad de los DONANTES de las acciones donadas.- 

TERCERA: CUANTIA.- Conforme lo dispone la Ley de Régimen 

Tributario Interno y su Reglamento esta donación asciende en total a 

la suma de SETENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1$71.145,00) para cada DONATARIO.- CUARTA: 

ACEPTACION- LOS DONATARIOS, por su parte declaran que 

seeptan — las donaciones que se efectuan 4 su favor, dejando 

constancia de su agradecimiento «u sus padres por este acto, y 

aclarando que los recursos donados no ingresarán ul haber de las 

sociedades conyugales de los DONATARIOS, constituidas o por 

constituirse a futuro. QUINTA: NOTIFICACION.- LOS 

DONANTES, por su parte, declaran que se dan por notificados con la 

aceptación de la donución que efectúan « sus hijos- SEXTA: 

LEGALIZACION.- Se autoriza a los DONANTES a perfeccionar 

esta donación - SEPTIMA; DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Como tales ye ugregún: 4) La Declaración Jurada correspondiente, que 

sustituye la insinuación judicial prevista en la Ley conforme lo 

dispuesto por el artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, promulgada en el Regisiro Oficial (Suplemento) numero 

sesenta y cuatro (64), del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis; y b) Copias de las cédulas de identidad, ciudadania y 

votación de los comparecientes.- OCTAVA: EXONERACION DEL 

PAGO DE IMPUESTOS.- Atenta la cuantía de la donación que se 

realiza pura cada uno de los DONATARIOS, ¿stas se hallan libre 

del pago del impuesto a la Renta que grava dichos actos, ya que no 

excede la base imponible del que determina el articulo treinta y 

seis de la Ley de Régimen Tributario Intemo.- Usted. señorita 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento” - Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes



    A Dra, Ana Julia sl 
KA NOTARIA Mp,    

aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está firmada 

por el doctor Miguel Andrade Varea, portador de la matrícula 

profesional múmero novecientos setenta y cuntro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

abservaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mi, la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de peto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación; 1702490119 

Nombres del ciudadano: GUERIN| GIUSEPPE 

Condición del cedulado; EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIAYITALIA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1935 

ua 0 > Nacionalidad: ITALIANA 

Sexo: MOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMIPOR LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUCCIARELLI ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERINI GIOVANNI 

Nombres de la madre: CASARI ANGELINA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Iormación veriiicada a la fact: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Eminor: ANA JULIA BOLIS CHAVEZ - PICMINICHA-QUITO-NT 14 » PICHINCHA + QUITO: 

        

  

            de cerllicado: 119-148-01118 

1 -01110 Dartar Geri! 101 Registr Ev, kanicación y Cattuación 

  

Documento firmado electrónicamente. 
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¡sm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Denaral de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702612118 

Nombres del ciudadano; PUCCIARELL! ANNA MARIA 

Condición dal cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIA/ITALIA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1935 

Ls car de >La Nacionalidad: ITALIANA 

. Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERINI GIUSEPPE 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PUCCIARELL! GIOACHINO 

Nombres de la madre: GIULIANI NAZZARENA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Intormarión carificade 6 la fecha: 8 DE AGOSTO DE-2010 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CMAVEZ - PICHINGHA-QUITO-HT 14 » PICMINCHA - QUITO 

"Ne cerilicado: 184-145-01227 4 
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pri REPÚBLICA DEL ECUADOR fac Dirección General de Regietro CI, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702760909 

Nombrus del ciudadano: GUERIN| PUCCIARELLI JUAN 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIOHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento; 23 DE ABRIL DE 1959 

—_ — Naclonalidad: ECUATORIANA 

Soxo; MOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ NAPA GENNY PAOLA 

Fecha de Matrimonio; 18 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre; GUERIN! GIUSEPPE 

Nombres de la madre; PUCCIARELLI ANA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2011 

Información csvulesds a la Techa: U DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ « PICHINCHA.QUITO-NT 11 - PICHINCHA « QUITO 

AN de cntiiicado: 180-145-01224 

8 OOO 
109-145-01 974 

PARAS AENA NA SN NN PI AN   

  

Jorga Troya Fuertes 
Diecion General del Fespitro Civ, Idenilficación y Coclulmción: 

Documento firmado electrónicamente, 

    

  

    

 



  

Gl 

  

ESTE JOCUMENTEAERECAA QUE Lis 
blas PAE Re E=NLAO Cc POR 
mea ale pala Eto Mor poa qrson 

Peris — 

  

NOTARIA LES Int Prkiniec UiÉ QUITO 
DA Mero Lon el mulas ul da cata dio 
da la Ley Toma y 4 quo ln PEITOCONIA mum 
artceda 4 FIEL CODIA dl acom prezeniado pega 
can —<— Ma CY sd ¿73 

Ll 
Dia- A of Chivez AL, 
A 

(/ 

  

  

 



   

O A ADO 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703981512 

Nombres del cludadano: GUERINI PUCCIARELLI MARIA NAZARENA 

ANGELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvil; DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre; GUERINI CASAR GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL) ANA MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Ietormación cercado a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 
Emos, ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA.QUITO.NT 14 BIEMINCIA » QUITO 

«certificado: 184-146-01437 z 
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Dvecior Genera! nal Regio Gov, kteriiicación y Cecuincón    
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Se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703981645 

Nombres del ciudadano: GUERINI PUCCIARELLI JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ 

de pe P Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOALA MIELES ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: GUERIN| CASAR| GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL! ANNA MARIA. 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2011 

Información cortada a ln fecna: 9 DE AGOSTO DE 2018 
Envsor: AMA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICMINCHA-QUITO-NT 11 > PIGHINCHA - QUITO. 
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     140-Ó1800 Ing, Jorge Troya Fueres 
Director Ganwral del Registro Civ, Identificación y Codulauión 

Dosumente firmado electrónicamente 
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prom REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 1707386502 

Nombres del cludadano: GUERIN| PUCCIARELL! FRANCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUERINI GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL| ANA MARIA. 

Fecha de expodición: 3 DE MAYO DE 2017 

nfarmaidn coricacia 4 la fecha: 0 DE ADOSTO DIE 20118 
Embor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITONT 11 > PICHINGHA QUITO: 
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Factura: 003-003-000060763 20181701011P04345 

PROVOCACIÓN 2019 STOVOSIPDASAS. 
ULIALIÓN PARA DONACIÓN ALAN TO MAYOR 

PMA DI OTORGAMIENTO! 18 PE JUSO DEL ZONE, 1116) 
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CUANTÍA, IeCITMARCALS, 

  

  

  

  

     PRÍMERA DEL CATÓN QUITO





  

Quite, 

Señora Doctora 
ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 
Notaria Décima Primera del cantón Quito 
Ciudad. 

Señora Notaria: 

Sírvase recibir nuestra declaración jurada y concedernos la autorización 
solicitada, en baso a la siguiente solicitud: 

Nosotros GIUSEPPE GUERINI Y ANNA MARIA PUCCIARELLI, 
Ciudadanos ituliunos, inteligentes en el idioma castellano, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad de Quito, cusados entro si, titulares de las 
cédulas de identidad ecustoriunmas números El 1702490119 y Cl 
170261211-8, en su orden, ante Usted comparecemos — y decimos Al 
amparo de lo dispuesto por el Artículo Séptimo de la Ley Reformatoría a la 
Ley Notarial, promulgada cn el Registro Oñesal (Suplemento), número sesenta 
y cuatro del ocho de noviembre de imll novecientos noventa y seis, ante Usted, 
fomparcemos y en presencia de las señoras Naney Bolivia León Ortiz y 
Joharmo Patncía Guerrero Morales, quienes intervienen como testigos idóneos 
y declammos bajo juramento que poseemos bienes e ingresos suficientes 
adicionales que garantizan nuestra subsistencia — futura, no obstante la 
donación que nos proponemos a realizar de la siguiente forma UNO,- 
Vamos a donar 1 nuestros cuatro hijos, los señores. JUAN, MARIA 
NAZARENA ANGELA, JOSÉ Y FRANCO GUERINI PUCCIARELLL 
titulares de la cédula de ofudadanis. número: uno siete cero dos siete seis cero 
hueve cero nueve(170276090-9); uno sieto cero tres nueve ocho uno cinco 
uno dos (170398151-2); uno sicte vero tres nueve ocho uno «els cuatro cinco 
(170398164-5), y uno siete cero siete tres ocho seis cinco cero dos 
(170738650-2), respectivamente y en ese orden, vemticinco mil quinientas 
(25.500) neciones ordinarias y nominativas, de la compañía INDUSTRIA 
PIOLERA PONTB SELVA SOCIEDAD ANONIMA, con un valor nominal de 
un dólar cada una, pero valoradas putrimonialmente, según el balance de la 
compañía cortado al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en la 
suma de setenta y un mil ciento cuarenta y cinco dólares de los Estudos Unidos 
de América ($ 71.145,00), para cada uno de ellos.- La danación antes referida. 

se realizará con cargo alu legítimo rigurosa de los DONATARIOS y en 
lo que excediere con cargo 1 las cuartas de libre disposición y de mejoras.- 
Decluramos poseer otros bienes e mgrosos que aseguran nuestro sustento 
futuro.- Hasta aquí la declaración jurada de los otorgantes.- 

/ : O co teficeial; 
'prie Guerini Sra. Anna María Pueclarm 

GUS 
Cl, 170261211-8 

  
Dr. Miguel Andrade Varea 

HATR: 974 CAD



  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO.- 

Presentado el día de hoy dieciocho de julio del dos mil dieciocho, 
la petición de Insmuación para Donar que antecede, de lá cual 

certifico.- 

    
DRA. ANA, 'OLÍS CHÁVEZ 

. "RA DEL CANTON QUITO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702490118 

Nombres del cludadano: GUERIN| GIUSEPPE 

Condición del cadulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIANTALIA 

Fecha de nacimiento; 17 DE NOVIEMBRE DE 1938 

Nacionalidad: ITALIANA. 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: PUCCIARELLI ANA MARIA 

Focha de Matrimonio; No Registra 

Nombros del padre; GUERIN] GIOVANNI 

Nombros de la madre; CASAR ANGELINA. 

Fecha de uxpedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Información curificada e la foca; 40 DE JULIO DE 2010 
lmlror: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ + PICHINCHA.QUITO-NT 11 - PIGMINGNA < QUITO 

N' de cartíiado: 105-136-70208 Er ) 

O 
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E ho 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia mo 

Dirección General de Regiates Civil ientíficación y Castulación 

MECIM.! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE oc 

Número único de Identificación: 1702612118 

Nombres del cludadano: PUCCIARELL| ANNA MARIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; ITALIWITALIA 

  

=> = Focháa de nacimiento; 18 DE ABRIL DE 1935 

  

Jen he Parcel Nacionalidad: ITALIANA 

——— exo! MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERINI GIUSEPPE 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PUCCIARELLI GIOACHINO 

Nombres de la madre: GIULIAN! NAZZARENA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DF 2013 

(nformación corifezs a la feciua: 10 DEJULIO DE 2018 
Emisor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ « PICHINCHA.QUITO:NT 11 + PICHINGHA - QUITO 

AN da carificado. 188-138-70278 E 
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Dirsesión General de Registre Civil, Identitcación y Codulación 
o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Niúímero único do Identificación: 1702930627 

Nombres del cludadano: LEON ORTIZ NANOY BOLIVIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

e
 

E 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

- = SUAREZ 

Ok Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1948 

===> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOGUERA MARCO 

Fecha de Matrimonio: No Registre 

Nombres dal padre; LEON ANIBAL 

Nombres de la madre: ORTIZ BEATRIZ 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2012 

Inlormasió; cariicaca y ln echa: 18 8 JULIO OE 2048 
Envie ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 > PICHINCHA - QUITO 

IN* de caniicado; 188-138-70355 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nan centificado: 186-138:-70307 

|   
  

  

Número único de Identificación: 1716777378 

Nombres dal cludadeno: GUERRERO MORALES JOHANNA PATRICIA 

Condición del codutado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUSANGOLQUI 

Fecha de nacimiento; 5 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MALDONADO ROSALES VITERBO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madro: GUERRERO MORALES DOLORES DEL 

SOCORRO 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016 

Información certcana a la tech: 18 DE JULIO DE 2018 
£rmaot: AMA JULIA SOLIS CHAVEZ - PIGHINGHA-QUITO-NT 11 PICHINCHA + QUITO 
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CERTIFICADO: 

Por medio de la presente certifico que los cónyuges señor Giuseppe Guerini Casar y la señora 

Ana María Pucciarelll de Guerini son titulares de 378.000 seclones y ordinarias de USSL.OO de 

valor cada una, en la compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S.A. 

uito, 1 32.ge Jul de 
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exento heministrativo y Financiero 
IDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S.A. 
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Dra, Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

ACTA NOTARIAL, 

AUTORIZACION DE DONACIÓN 

SOLICITADA POR LOS CONYUGES 

GIUSEPPE GUERINI Y 

ANNA MARIA PUCCIARELL| 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

RL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, el día de hoy dieciocho de 
julio del dos mil dieciocho, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS 
CHAVEZ, Notaria Décima Primera del Cuntón Quito, comparecen 
los cónyuges señor GIUSEPPE GUERINI y la señora ANNA 
MARIA PUCCIARELLI DE GUERINI, por sus propios derechos 
y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, y a quienes 
en udelante — podrá citarse como LOS DONANTES.- Los 
comparecientes son de nacionalidad italiana, pero inteligentes en 
el idioma castellano, mayores de edad, casados entre sí, titulares 
de las cédulas do identidad, respectivamente, número; uno siete 
cero dos cuairo nueve cero no uno nueve (1702490119), y uno 
siete cero dos seis uno dos uno uno ocho (170261211-8), 
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domiciliados en esta ciudad de Quito, en la Avenida Gonzáles 

Suarez número ocho dos dos: email: infoíiponteselvs.com.ec: 

teléfono: cero nueve nueve seis uno nueve dos uno nueve dos; 

empresario y ama de casu respectivamente y en ese orden, con el 

fín de prestar declaración juramentada, como requisito previo para 

poder realizar una donación entre vivos. Concurren además las 

señoras Nancy Bolivia León Ortiz y señora Johanna Patricia 

Guerrero Morales, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, en cálle Vladimir Lenin, lote cuatro siete siete cero, 

pasaje dos A, La Bota, Zona uno: teléfono tres cinco nueve cinco 

uno seis nueve; Calle Rumihurco y Pedro Freile, Conjunto San 

Genaro, casa número siete; teléfono dos cinco tres siete cinco seis 

cuatro; empleadas privadas, titulares de las cédulas de ciudadanía 

húmeros: uno siete cero dos nueve tres cero seis dos guión siete 

(170293062-7), y uno siete uno seis siete siete tres sicte guión 

(1716777378), respectivamente, con el fin de prestar su testimonio 

para acreditar que LOS DONANTES. tienen — bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia. Bien instruidos por mi 

sobre el alcance del soto que van a realizar y sobre la obligación 

que tienen de decir la verdad con exuctitud y precisión y de las 

penas de perjurio se procede a formalizar la presente acta.- Los 

otorgantes bajo juramento formulan la siguiente declaración: 

Nosotros GIUSEPPE  GUERINI Y ANNA MARIA 

PUCCIARELLA, ciudadanos italianos, inteligentes en el idioma 

castellano, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

casados entre si, titulares de las cédulas de identidad Ecuatorianas 

Números uno siete cero dos cuatro nueve cero uno uno nueve y uno 

siete cero dos sels uno dos uno uno ocho, respectivamente, ante



ELA. Dra. Ana Julia Solís Chávez 
IRA NOTARIA 

TO: 

usted comparecemos y decimos: Al amparo de lo dispuesto por el 

Articulo Séptimo de lu Ley Reformatoria a la Ley Notaríal, 
promulgada en el Registro Oficial (Suplemento). número sesenta y 

cuntro- del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

ante Usted, comparezco y en presencia de los señores Nancy 

Bolivia León Ortiz y Johanna Patricia Guerrero Morales, quienes 

intervienen como testigos idóneos, declaramos bajo juramento 

que poseemos — bienes € ingresos suficientes adicionales que 

Barantizan nuestra subsistencia — futura, ño obstante la donución 

que nos proponemos a realizar de la siguiente forma: UNO,- 

Vamos 4 donar a nuestros cuatro lújos, los señores: JUAN, 

MARIA NAZARENA ANGELA, JOSE Y FRANCO GUERINI 
PUCCIARELLI, titulares de la cédula de ciudadanía número 

uno. siete cero dos siete seis cero nueve cero nuevet 1702760909); 
no siete cero tres nueve ocho uno cinco uno dos (170398151-2); 

Uno siete cero tres nueve ocho uno seis cuatro cínco ( 
170398164-5), y uno siete cero siete tres ocho seis cinco cero dos 
(170738650-2), respectivamente y en ese orden, vemucinco mil 
quinientas (25.500) acciones ordinarias y nominativas, de la 

compañla INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA SOCIEDAD 
ANONIMA, con un valor nominal de un dólar cada una, pura 
valoradas patrimonialmente, según el balance de la compañía 

cortado al treinta y uno diciembre de dos mil diccisieic, en la suma 
de setenta y un mil ciento cuarenta y cinco ($71 145,00) dólares de 
los Estados Unidos de América para cada uno de ellos- La 
donación antes referida, se realizará con cargo a la legitima 
mgurosa de los DONATARIOS y en lo yue excediere con cdrgo A 
las cuartas de libre disposición y de mejoras.- Declaramos poseer 

    Edificin Canto An  



a
m
 o 

O 

” 

otros bienes e ingresos que Aseguran nuestro sustento futuro.- 
Hasta aquí la declaración jurada de los otorgantes.- De inmediato 
$e procede a jurementer a los testigos señora Nancy Bolivia 
León Ortiz y señora Johanna Patricia Guerrero Morales, quines 
bajo juramento declarin conocer por varios años a log 
DONANTES y que están enterados de que dichos cónyuges poseen 
bienes € ingresos suficientes para su sustentación futura, no 
obstante la donación que piensan realizar en favor de sus hijos, 
conforme se detallu anteriormente.- Hasta aquí la declaración de los 
lestigos” - La suscrita Notaria, por cumplidos los requisitos legales 
y de conformidad con la norma legal invocada, CONCEDE LA 
AUTORIZACION PARA DONAR solicitada por los cónyuges 
Giuseppe Guerini y Anna María Pucciarelli, en favor de cada uno 
de sus hijos Juan, María Nazarena Ángela, José y Franco Guerinj 
Pucciarelli, veinticinco mil quinientas (25,500) acciones ordinarias 
Y nominativas de la compañía INDUSTRIA PIÓLERA PONTE 
SELVA SOCIEDAD ANONIMA, de un dólar de valor nominal 
Cada una, pero valoradas patrimonislmente en setenta y un mil 
Ciento cuarenta y cinco ($71.145,00) dólares de los Estados Unidos 
de América, pura cada uno de ellos.- 1d] original de esta acta se 
incorpora a los protocolos de la Notaria Décima Primera a mi 
cargo y de la misma extiendo dos copias certificadas para los 
ufectos legales pertinentes. Para la celebración de la presente 
diligencia se han observado y cumplido con todos y cada uno de 
los preceptos y requisitos legales, que el caso así lo requiere y 
demunda; y leída que les file la presente acta 4 los comparecientes, 
éstos se ratifican en lo expuesto y pura constancia suscriben en 
tnidad de acto en presencia del suscrito Notario y los testigos, el 

  



RÍA Dra, Ana Julta Solís Clivez 
NOTARIA 

To 

1 mismo día de su celebración. De todo lo Di 
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A Dra, Ana Julla Solfts. 

ERA NOTARIA 
TO A 

ESCRITURA NO. 2018-17-010-11-P04345 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor 

Miguel Andrade Varea, con matrícula número novecientos 

setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en quince fojas útiles incluida la razón, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera 

de este cantón a mi cargo, la insinuación para donar otorgado 

por los cónyuges Giuseppe Guerini y Anna María Pueciarelli y 

documento habilitantes que anteceden.- Quito, a dieciocho de 

julio del dos mil dieciocho.- r.h. 

Ñ 

DRA,ANA ÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMER ANTON QUITO



Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de ta 
protocalización de la insinuación para donar otorgado por los 
cónyuges Giuseppe Guerini y Anna María Pucciarelli, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 
protocolización.- r.h. 
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DRA. ANA SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRÍMERA DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí: y. en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de la DONACIÓN 

otorgado por GIUSEPPE GUERINL Y ANNA MARIA 

PUCCIARELLE a favor de JUAN GUERINT PUCCIARELLI Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de 

su otorgamiento -B,P. 

DRa. sind, sÓL] le sides 
NOTARIA DÉ IMA PRIMBRÁCDE O rro 
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Se ño res 
I N D U S T R I A P I O L E R A P O N T E S E L V A S . A. 
P r e s e n t e .-

D e m i consider ación : 

A d j u n t o a l a p r e s e n t e s e ser vir án e n c o n t r a r !a e s c r i t u r a pública d e 

donación d e a c c i o n e s d e l a Compañía I n d u s t r i a P i o l e r a P o n t e S e l v a S.A., 

c e l e b r a d a e l 0 9 d e a g o s t o d e 2 0 1 8 , e n l a Notar ía Décimo P r i m e r a d e l 

Can tón Q u i t o , c e l e b r a d a e n t r e l o s señor es G i u s e p p e G u e r i n i y s u 
cónyuge señor a A n n a M a r i a P u c c i a r e l l i , e n c a l i d a d d e D o n a n t e s , a f a v o r 

d e s u s h i j o s señor es: J u a n , Mar ía N a z a r e n a A n g e l a , F r a n c o y José 

G u e r i n i P u c c i a r e l l i , e n c a l i d a d d e D o n a t a r i o s , a r azón d e 2 5 . 5 0 0 

a c c i o n e s o r d i n a r i a s y n o m i n a t i v a s , p a r a c a d a u n o , d e l o c u a l s e ser vir á 

t o m a r n o t a e i n s c r i b i r  d i c h o a c t o ju r íd ico e n e l L i b r o d e A c c i o n e s y 

A c c i o n i s t a s d e l a compañ ía . H e m o s p r o c e d i d o a n o t i f i c a r p o r  vía 

elect r ón ica a l a S u p e r i n t e n d e n c i a d e Com pañ ías p a r a e l 

c o r r e s p o n d i e n t e r e g i s t r o . 

S R. G I U S E P P E G U E R I N I 
G E R E N T E G E N E R A L 
I N D U S T R I A P I O L E R A P O N T E S E L V A S . A. 
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Factura: 003-003-000062258 20181701011P04832 

HOTAMIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DEI. CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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MITASRIO(A) AA JULIA SEL CHAVES 
NOTARIA DECIA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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JA Dra, Ana Ed 
MERA cad Y Litro ae? 

ESCRITURA NO. 2018-17-010-11-P04832 o / 

DONACIÓN ENTRE VIVOS 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES: 

GIUSEPPE GUERINI Y 

ANNA MARIA PUCCIARELLI 
A FAVOR DE SUS HIJOS: 

JUAN, MARIA NAZARENA ANGELA, JOSE Y 

FRANCO GUERINI PUCCIARELLI 

CUANTIA: US$, 284.580,00 

DI 2 COPIAS 

ra 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
Republica del Ecuador, hoy día nueve de Agosto de dos mil 

dieciocho, ante mi unte mi doctora ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ, 
Notaria Décima Primera del Cantón Quito, concurren al otorgamiento 
del presente instrumento: por una parte los cónyuges señores. 
Giuseppe Guerini y la señora doña Anna María Pucciarelli, por sus 
propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 
formada, titulares de las cédulas de identidad números: uno siete cero 
dos cuatro nueve cero uno uno nueve (17024901 1-9), y uno siete 
cero dos seis uno dos uno mo ocho (170261211-8), respectivamente; 
domiciliados en la Avenida Gonzales Suarez número ocho dos dos, 
email: infoGiponteselva.com.ec; teléfono: cero nueve nueve seis uno 
hueve dos uno nueve dos; y por otra parte los señores Juan. Maria 
Nazarena Ángela, José y Franco Guerini Puccíarelli, por sus 
propios y personales derechos, titulares de las cédulas de ciudadania 
húmero; uno siete cero dos siete seis cero nueve cero 
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nueve(170276090-9); uno siete cero tres nueve ocho uno cinco uno 

dos (170398151-2), uno siete tres nueve ocho uno seis cuatro 

cinco ( 170398164-5); y uno siete cero. siete tres ocho seis cinco 

cero dos (170738650-2), respectivamente: y domiciliadas en la 

ciudad de Quito, en este orden. Bosmediano diez cincuenta y uno y 

Guerrero; email: pmogía)ponteselva.com.ec; teléfono; cero nueve 

Nueve seis cero cuatro tres cero cuatro uno; Urbanización Santa Rosa 

de Tumbaco; email. francogíponteselva. com,ec; teléfono. cero 

nueve nueve seis cero uno seis seis nueve cinco; Urbanización La 

Primavera; email: giuniguermid gmail com; teléfono: cero nueve 

hueve sels cero uno sels siete uno cero, Avenida Gonzáles Suarez 

echo dos dos; email: impriellagddponteselva com,ec; teléfono; cero 

nueve nueve seis cero uno seis siete uno dos; Los otorgantes son de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto los dos primeros que son italianos, 

pero inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, de estado 

civil casados, a excepción de Maria Cuerini Pueciarelli que es 

divorciada, domiciliados en esta ciudad de Quito: y legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse; a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, los mismos que junto con la papeleta de votación 

debidamente certificados, me solicitan se ngregue al presente 

Instrumento como habilitante; y quienes me solicitan elevar a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas sírvase hacer constar una del siguiente tenor: PRIMERA; 

OTORGANTES.- Concurren al otorgamiento del presente
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NOTARIA mea 
instrumento: LINO.- Por una parte los cónyuges señor Giuseppe 

Gueriní y señora Anna María Pueciarelli, por sus propios derechos, y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, a quienes en 

adelante se citará como LOS DONANTES, y DOS.- Por otra parte 

los señores: Juan, María Nazarena Ángela, José Y Franco Guerini 

Pucciarelli, todos por sus propios y personales derechos, « quienes 

se citará en adelante como LOS DONATARIOS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, excepto los dos primeros que son 

talianos pero inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, 

de estado civil casados, a excepción de Maria Nazarenu Ángelo 

Gueriní Puectarellí, que es divorciada,  domiciliudos en esta ciudad 

de Quito y legalmente capaces,- SEGUNDA: DONACION.- LOS 

DONANTES — antes nombrados, de manera libre y voluntaria, 

tenemos a bien donar entre vivos, irrevocablemente en favor de 

cada uno de nuestros hijos, LOS. DONATARIOS, VEINTICINCO 
MIL QUINIENTAS (25,500) nociones ordinarias y nominativas de la 

compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA SOCIEDAD 

ANONIMA, con un valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA, y 

que representan, un valor patrimonial de SETENTA Y UN MIL 

CIENTO CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($71.145,00) para cada uno de ellos.- La 

donación se realiza con cargo u la legitima rigurosa de LOS 

DONATARIOS, y en lo que excediere con cargo a las cuartas de 

libre disposición y de mejoras. Se adjunta un certificación que 

scredita la propiedad de los DONANTES de las acciones donadas.- 

TERCERA: CUANTIA.- Conforme lo dispone la Ley de Régimen 

Tributario Interno y su Reglamento esta donación asciende en total a 

la suma de SETENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 

  

Direcolon   

Dra. Ana Julia Sy 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1$71.145,00) para cada DONATARIO.- CUARTA: 

ACEPTACION- LOS DONATARIOS, por su parte declaran que 

seeptan — las donaciones que se efectuan 4 su favor, dejando 

constancia de su agradecimiento «u sus padres por este acto, y 

aclarando que los recursos donados no ingresarán ul haber de las 

sociedades conyugales de los DONATARIOS, constituidas o por 

constituirse a futuro. QUINTA: NOTIFICACION.- LOS 

DONANTES, por su parte, declaran que se dan por notificados con la 

aceptación de la donución que efectúan « sus hijos- SEXTA: 

LEGALIZACION.- Se autoriza a los DONANTES a perfeccionar 

esta donación - SEPTIMA; DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Como tales ye ugregún: 4) La Declaración Jurada correspondiente, que 

sustituye la insinuación judicial prevista en la Ley conforme lo 

dispuesto por el artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, promulgada en el Regisiro Oficial (Suplemento) numero 

sesenta y cuatro (64), del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis; y b) Copias de las cédulas de identidad, ciudadania y 

votación de los comparecientes.- OCTAVA: EXONERACION DEL 

PAGO DE IMPUESTOS.- Atenta la cuantía de la donación que se 

realiza pura cada uno de los DONATARIOS, ¿stas se hallan libre 

del pago del impuesto a la Renta que grava dichos actos, ya que no 

excede la base imponible del que determina el articulo treinta y 

seis de la Ley de Régimen Tributario Intemo.- Usted. señorita 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento” - Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes



    A Dra, Ana Julia sl 
KA NOTARIA Mp,    

aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está firmada 

por el doctor Miguel Andrade Varea, portador de la matrícula 

profesional múmero novecientos setenta y cuntro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

abservaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mi, la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de peto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación; 1702490119 

Nombres del ciudadano: GUERIN| GIUSEPPE 

Condición del cedulado; EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIAYITALIA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1935 

ua 0 > Nacionalidad: ITALIANA 

Sexo: MOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMIPOR LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUCCIARELLI ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERINI GIOVANNI 

Nombres de la madre: CASARI ANGELINA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Iormación veriiicada a la fact: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Eminor: ANA JULIA BOLIS CHAVEZ - PICMINICHA-QUITO-NT 14 » PICHINCHA + QUITO: 

        

  

            de cerllicado: 119-148-01118 

1 -01110 Dartar Geri! 101 Registr Ev, kanicación y Cattuación 

  

Documento firmado electrónicamente. 
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¡sm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Denaral de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702612118 

Nombres del ciudadano; PUCCIARELL! ANNA MARIA 

Condición dal cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIA/ITALIA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1935 

Ls car de >La Nacionalidad: ITALIANA 

. Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERINI GIUSEPPE 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PUCCIARELL! GIOACHINO 

Nombres de la madre: GIULIANI NAZZARENA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Intormarión carificade 6 la fecha: 8 DE AGOSTO DE-2010 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CMAVEZ - PICHINGHA-QUITO-HT 14 » PICMINCHA - QUITO 

"Ne cerilicado: 184-145-01227 4 
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pri REPÚBLICA DEL ECUADOR fac Dirección General de Regietro CI, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702760909 

Nombrus del ciudadano: GUERIN| PUCCIARELLI JUAN 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIOHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento; 23 DE ABRIL DE 1959 

—_ — Naclonalidad: ECUATORIANA 

Soxo; MOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ NAPA GENNY PAOLA 

Fecha de Matrimonio; 18 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre; GUERIN! GIUSEPPE 

Nombres de la madre; PUCCIARELLI ANA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2011 

Información csvulesds a la Techa: U DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ « PICHINCHA.QUITO-NT 11 - PICHINCHA « QUITO 

AN de cntiiicado: 180-145-01224 

8 OOO 
109-145-01 974 

PARAS AENA NA SN NN PI AN   

  

Jorga Troya Fuertes 
Diecion General del Fespitro Civ, Idenilficación y Coclulmción: 

Documento firmado electrónicamente, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703981512 

Nombres del cludadano: GUERINI PUCCIARELLI MARIA NAZARENA 

ANGELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvil; DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre; GUERINI CASAR GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL) ANA MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Ietormación cercado a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 
Emos, ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA.QUITO.NT 14 BIEMINCIA » QUITO 

«certificado: 184-146-01437 z 
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  Il log, Jorge Troya 
Dvecior Genera! nal Regio Gov, kteriiicación y Cecuincón    
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Se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703981645 

Nombres del ciudadano: GUERINI PUCCIARELLI JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ 

de pe P Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOALA MIELES ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: GUERIN| CASAR| GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL! ANNA MARIA. 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2011 

Información cortada a ln fecna: 9 DE AGOSTO DE 2018 
Envsor: AMA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICMINCHA-QUITO-NT 11 > PIGHINCHA - QUITO. 
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     140-Ó1800 Ing, Jorge Troya Fueres 
Director Ganwral del Registro Civ, Identificación y Codulauión 

Dosumente firmado electrónicamente 
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prom REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 1707386502 

Nombres del cludadano: GUERIN| PUCCIARELL! FRANCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUERINI GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL| ANA MARIA. 

Fecha de expodición: 3 DE MAYO DE 2017 

nfarmaidn coricacia 4 la fecha: 0 DE ADOSTO DIE 20118 
Embor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITONT 11 > PICHINGHA QUITO: 
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Factura: 003-003-000060763 20181701011P04345 

PROVOCACIÓN 2019 STOVOSIPDASAS. 
ULIALIÓN PARA DONACIÓN ALAN TO MAYOR 

PMA DI OTORGAMIENTO! 18 PE JUSO DEL ZONE, 1116) 
OIM MOTARÍA DÉCIMA PUIRIENA DL CANTE QUIE 

CUANTÍA, IeCITMARCALS, 

  

  

  

  

     PRÍMERA DEL CATÓN QUITO





  

Quite, 

Señora Doctora 
ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 
Notaria Décima Primera del cantón Quito 
Ciudad. 

Señora Notaria: 

Sírvase recibir nuestra declaración jurada y concedernos la autorización 
solicitada, en baso a la siguiente solicitud: 

Nosotros GIUSEPPE GUERINI Y ANNA MARIA PUCCIARELLI, 
Ciudadanos ituliunos, inteligentes en el idioma castellano, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad de Quito, cusados entro si, titulares de las 
cédulas de identidad ecustoriunmas números El 1702490119 y Cl 
170261211-8, en su orden, ante Usted comparecemos — y decimos Al 
amparo de lo dispuesto por el Artículo Séptimo de la Ley Reformatoría a la 
Ley Notarial, promulgada cn el Registro Oñesal (Suplemento), número sesenta 
y cuatro del ocho de noviembre de imll novecientos noventa y seis, ante Usted, 
fomparcemos y en presencia de las señoras Naney Bolivia León Ortiz y 
Joharmo Patncía Guerrero Morales, quienes intervienen como testigos idóneos 
y declammos bajo juramento que poseemos bienes e ingresos suficientes 
adicionales que garantizan nuestra subsistencia — futura, no obstante la 
donación que nos proponemos a realizar de la siguiente forma UNO,- 
Vamos a donar 1 nuestros cuatro hijos, los señores. JUAN, MARIA 
NAZARENA ANGELA, JOSÉ Y FRANCO GUERINI PUCCIARELLL 
titulares de la cédula de ofudadanis. número: uno siete cero dos siete seis cero 
hueve cero nueve(170276090-9); uno sieto cero tres nueve ocho uno cinco 
uno dos (170398151-2); uno sicte vero tres nueve ocho uno «els cuatro cinco 
(170398164-5), y uno siete cero siete tres ocho seis cinco cero dos 
(170738650-2), respectivamente y en ese orden, vemticinco mil quinientas 
(25.500) neciones ordinarias y nominativas, de la compañía INDUSTRIA 
PIOLERA PONTB SELVA SOCIEDAD ANONIMA, con un valor nominal de 
un dólar cada una, pero valoradas putrimonialmente, según el balance de la 
compañía cortado al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en la 
suma de setenta y un mil ciento cuarenta y cinco dólares de los Estudos Unidos 
de América ($ 71.145,00), para cada uno de ellos.- La danación antes referida. 

se realizará con cargo alu legítimo rigurosa de los DONATARIOS y en 
lo que excediere con cargo 1 las cuartas de libre disposición y de mejoras.- 
Decluramos poseer otros bienes e mgrosos que aseguran nuestro sustento 
futuro.- Hasta aquí la declaración jurada de los otorgantes.- 

/ : O co teficeial; 
'prie Guerini Sra. Anna María Pueclarm 

GUS 
Cl, 170261211-8 

  
Dr. Miguel Andrade Varea 

HATR: 974 CAD



  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO.- 

Presentado el día de hoy dieciocho de julio del dos mil dieciocho, 
la petición de Insmuación para Donar que antecede, de lá cual 

certifico.- 

    
DRA. ANA, 'OLÍS CHÁVEZ 

. "RA DEL CANTON QUITO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702490118 

Nombres del cludadano: GUERIN| GIUSEPPE 

Condición del cadulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIANTALIA 

Fecha de nacimiento; 17 DE NOVIEMBRE DE 1938 

Nacionalidad: ITALIANA. 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: PUCCIARELLI ANA MARIA 

Focha de Matrimonio; No Registra 

Nombros del padre; GUERIN] GIOVANNI 

Nombros de la madre; CASAR ANGELINA. 

Fecha de uxpedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Información curificada e la foca; 40 DE JULIO DE 2010 
lmlror: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ + PICHINCHA.QUITO-NT 11 - PIGMINGNA < QUITO 

N' de cartíiado: 105-136-70208 Er ) 
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pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia mo 

Dirección General de Regiates Civil ientíficación y Castulación 

MECIM.! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE oc 

Número único de Identificación: 1702612118 

Nombres del cludadano: PUCCIARELL| ANNA MARIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; ITALIWITALIA 

  

=> = Focháa de nacimiento; 18 DE ABRIL DE 1935 

  

Jen he Parcel Nacionalidad: ITALIANA 

——— exo! MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERINI GIUSEPPE 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PUCCIARELLI GIOACHINO 

Nombres de la madre: GIULIAN! NAZZARENA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DF 2013 

(nformación corifezs a la feciua: 10 DEJULIO DE 2018 
Emisor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ « PICHINCHA.QUITO:NT 11 + PICHINGHA - QUITO 

AN da carificado. 188-138-70278 E 
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Dirsesión General de Registre Civil, Identitcación y Codulación 
o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Niúímero único do Identificación: 1702930627 

Nombres del cludadano: LEON ORTIZ NANOY BOLIVIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

e
 

E 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

- = SUAREZ 

Ok Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1948 

===> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOGUERA MARCO 

Fecha de Matrimonio: No Registre 

Nombres dal padre; LEON ANIBAL 

Nombres de la madre: ORTIZ BEATRIZ 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2012 

Inlormasió; cariicaca y ln echa: 18 8 JULIO OE 2048 
Envie ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 > PICHINCHA - QUITO 

IN* de caniicado; 188-138-70355 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nan centificado: 186-138:-70307 

|   
  

  

Número único de Identificación: 1716777378 

Nombres dal cludadeno: GUERRERO MORALES JOHANNA PATRICIA 

Condición del codutado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUSANGOLQUI 

Fecha de nacimiento; 5 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MALDONADO ROSALES VITERBO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madro: GUERRERO MORALES DOLORES DEL 

SOCORRO 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016 

Información certcana a la tech: 18 DE JULIO DE 2018 
£rmaot: AMA JULIA SOLIS CHAVEZ - PIGHINGHA-QUITO-NT 11 PICHINCHA + QUITO 
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CERTIFICADO: 

Por medio de la presente certifico que los cónyuges señor Giuseppe Guerini Casar y la señora 

Ana María Pucciarelll de Guerini son titulares de 378.000 seclones y ordinarias de USSL.OO de 

valor cada una, en la compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S.A. 

uito, 1 32.ge Jul de 

[AS 

exento heministrativo y Financiero 
IDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S.A. 
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Dra, Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

ACTA NOTARIAL, 

AUTORIZACION DE DONACIÓN 

SOLICITADA POR LOS CONYUGES 

GIUSEPPE GUERINI Y 

ANNA MARIA PUCCIARELL| 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

RL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, el día de hoy dieciocho de 
julio del dos mil dieciocho, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS 
CHAVEZ, Notaria Décima Primera del Cuntón Quito, comparecen 
los cónyuges señor GIUSEPPE GUERINI y la señora ANNA 
MARIA PUCCIARELLI DE GUERINI, por sus propios derechos 
y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, y a quienes 
en udelante — podrá citarse como LOS DONANTES.- Los 
comparecientes son de nacionalidad italiana, pero inteligentes en 
el idioma castellano, mayores de edad, casados entre sí, titulares 
de las cédulas do identidad, respectivamente, número; uno siete 
cero dos cuairo nueve cero no uno nueve (1702490119), y uno 
siete cero dos seis uno dos uno uno ocho (170261211-8), 
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domiciliados en esta ciudad de Quito, en la Avenida Gonzáles 

Suarez número ocho dos dos: email: infoíiponteselvs.com.ec: 

teléfono: cero nueve nueve seis uno nueve dos uno nueve dos; 

empresario y ama de casu respectivamente y en ese orden, con el 

fín de prestar declaración juramentada, como requisito previo para 

poder realizar una donación entre vivos. Concurren además las 

señoras Nancy Bolivia León Ortiz y señora Johanna Patricia 

Guerrero Morales, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, en cálle Vladimir Lenin, lote cuatro siete siete cero, 

pasaje dos A, La Bota, Zona uno: teléfono tres cinco nueve cinco 

uno seis nueve; Calle Rumihurco y Pedro Freile, Conjunto San 

Genaro, casa número siete; teléfono dos cinco tres siete cinco seis 

cuatro; empleadas privadas, titulares de las cédulas de ciudadanía 

húmeros: uno siete cero dos nueve tres cero seis dos guión siete 

(170293062-7), y uno siete uno seis siete siete tres sicte guión 

(1716777378), respectivamente, con el fin de prestar su testimonio 

para acreditar que LOS DONANTES. tienen — bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia. Bien instruidos por mi 

sobre el alcance del soto que van a realizar y sobre la obligación 

que tienen de decir la verdad con exuctitud y precisión y de las 

penas de perjurio se procede a formalizar la presente acta.- Los 

otorgantes bajo juramento formulan la siguiente declaración: 

Nosotros GIUSEPPE  GUERINI Y ANNA MARIA 

PUCCIARELLA, ciudadanos italianos, inteligentes en el idioma 

castellano, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

casados entre si, titulares de las cédulas de identidad Ecuatorianas 

Números uno siete cero dos cuatro nueve cero uno uno nueve y uno 

siete cero dos sels uno dos uno uno ocho, respectivamente, ante



ELA. Dra. Ana Julia Solís Chávez 
IRA NOTARIA 

TO: 

usted comparecemos y decimos: Al amparo de lo dispuesto por el 

Articulo Séptimo de lu Ley Reformatoria a la Ley Notaríal, 
promulgada en el Registro Oficial (Suplemento). número sesenta y 

cuntro- del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

ante Usted, comparezco y en presencia de los señores Nancy 

Bolivia León Ortiz y Johanna Patricia Guerrero Morales, quienes 

intervienen como testigos idóneos, declaramos bajo juramento 

que poseemos — bienes € ingresos suficientes adicionales que 

Barantizan nuestra subsistencia — futura, ño obstante la donución 

que nos proponemos a realizar de la siguiente forma: UNO,- 

Vamos 4 donar a nuestros cuatro lújos, los señores: JUAN, 

MARIA NAZARENA ANGELA, JOSE Y FRANCO GUERINI 
PUCCIARELLI, titulares de la cédula de ciudadanía número 

uno. siete cero dos siete seis cero nueve cero nuevet 1702760909); 
no siete cero tres nueve ocho uno cinco uno dos (170398151-2); 

Uno siete cero tres nueve ocho uno seis cuatro cínco ( 
170398164-5), y uno siete cero siete tres ocho seis cinco cero dos 
(170738650-2), respectivamente y en ese orden, vemucinco mil 
quinientas (25.500) acciones ordinarias y nominativas, de la 

compañla INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA SOCIEDAD 
ANONIMA, con un valor nominal de un dólar cada una, pura 
valoradas patrimonialmente, según el balance de la compañía 

cortado al treinta y uno diciembre de dos mil diccisieic, en la suma 
de setenta y un mil ciento cuarenta y cinco ($71 145,00) dólares de 
los Estados Unidos de América para cada uno de ellos- La 
donación antes referida, se realizará con cargo a la legitima 
mgurosa de los DONATARIOS y en lo yue excediere con cdrgo A 
las cuartas de libre disposición y de mejoras.- Declaramos poseer 

    Edificin Canto An  



a
m
 o 

O 

” 

otros bienes e ingresos que Aseguran nuestro sustento futuro.- 
Hasta aquí la declaración jurada de los otorgantes.- De inmediato 
$e procede a jurementer a los testigos señora Nancy Bolivia 
León Ortiz y señora Johanna Patricia Guerrero Morales, quines 
bajo juramento declarin conocer por varios años a log 
DONANTES y que están enterados de que dichos cónyuges poseen 
bienes € ingresos suficientes para su sustentación futura, no 
obstante la donación que piensan realizar en favor de sus hijos, 
conforme se detallu anteriormente.- Hasta aquí la declaración de los 
lestigos” - La suscrita Notaria, por cumplidos los requisitos legales 
y de conformidad con la norma legal invocada, CONCEDE LA 
AUTORIZACION PARA DONAR solicitada por los cónyuges 
Giuseppe Guerini y Anna María Pucciarelli, en favor de cada uno 
de sus hijos Juan, María Nazarena Ángela, José y Franco Guerinj 
Pucciarelli, veinticinco mil quinientas (25,500) acciones ordinarias 
Y nominativas de la compañía INDUSTRIA PIÓLERA PONTE 
SELVA SOCIEDAD ANONIMA, de un dólar de valor nominal 
Cada una, pero valoradas patrimonislmente en setenta y un mil 
Ciento cuarenta y cinco ($71.145,00) dólares de los Estados Unidos 
de América, pura cada uno de ellos.- 1d] original de esta acta se 
incorpora a los protocolos de la Notaria Décima Primera a mi 
cargo y de la misma extiendo dos copias certificadas para los 
ufectos legales pertinentes. Para la celebración de la presente 
diligencia se han observado y cumplido con todos y cada uno de 
los preceptos y requisitos legales, que el caso así lo requiere y 
demunda; y leída que les file la presente acta 4 los comparecientes, 
éstos se ratifican en lo expuesto y pura constancia suscriben en 
tnidad de acto en presencia del suscrito Notario y los testigos, el 
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A Dra, Ana Julla Solfts. 

ERA NOTARIA 
TO A 

ESCRITURA NO. 2018-17-010-11-P04345 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor 

Miguel Andrade Varea, con matrícula número novecientos 

setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en quince fojas útiles incluida la razón, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera 

de este cantón a mi cargo, la insinuación para donar otorgado 

por los cónyuges Giuseppe Guerini y Anna María Pueciarelli y 

documento habilitantes que anteceden.- Quito, a dieciocho de 

julio del dos mil dieciocho.- r.h. 

Ñ 

DRA,ANA ÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMER ANTON QUITO



Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de ta 
protocalización de la insinuación para donar otorgado por los 
cónyuges Giuseppe Guerini y Anna María Pucciarelli, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 
protocolización.- r.h. 

  

   

Í 
d 

DRA. ANA SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRÍMERA DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí: y. en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de la DONACIÓN 

otorgado por GIUSEPPE GUERINL Y ANNA MARIA 

PUCCIARELLE a favor de JUAN GUERINT PUCCIARELLI Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de 

su otorgamiento -B,P. 

DRa. sind, sÓL] le sides 
NOTARIA DÉ IMA PRIMBRÁCDE O rro 
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Q u i t o , 2 0 d e n o v i e m b r e d e 2 0 1 8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se ño res 
I N D U S T R I A P I O L E R A P O N T E S E L V A S . A. 
P r e s e n t e .-

D e m i consider ación : 

A d j u n t o a l a p r e s e n t e s e ser vir án e n c o n t r a r !a e s c r i t u r a pública d e 

donación d e a c c i o n e s d e l a Compañía I n d u s t r i a P i o l e r a P o n t e S e l v a S.A., 

c e l e b r a d a e l 0 9 d e a g o s t o d e 2 0 1 8 , e n l a Notar ía Décimo P r i m e r a d e l 

Can tón Q u i t o , c e l e b r a d a e n t r e l o s señor es G i u s e p p e G u e r i n i y s u 
cónyuge señor a A n n a M a r i a P u c c i a r e l l i , e n c a l i d a d d e D o n a n t e s , a f a v o r 

d e s u s h i j o s señor es: J u a n , Mar ía N a z a r e n a A n g e l a , F r a n c o y José 

G u e r i n i P u c c i a r e l l i , e n c a l i d a d d e D o n a t a r i o s , a r azón d e 2 5 . 5 0 0 

a c c i o n e s o r d i n a r i a s y n o m i n a t i v a s , p a r a c a d a u n o , d e l o c u a l s e ser vir á 

t o m a r n o t a e i n s c r i b i r  d i c h o a c t o ju r íd ico e n e l L i b r o d e A c c i o n e s y 

A c c i o n i s t a s d e l a compañ ía . H e m o s p r o c e d i d o a n o t i f i c a r p o r  vía 

elect r ón ica a l a S u p e r i n t e n d e n c i a d e Com pañ ías p a r a e l 

c o r r e s p o n d i e n t e r e g i s t r o . 

S R. G I U S E P P E G U E R I N I 
G E R E N T E G E N E R A L 
I N D U S T R I A P I O L E R A P O N T E S E L V A S . A. 
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Factura: 003-003-000062258 20181701011P04832 

HOTAMIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DEI. CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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JA Dra, Ana Ed 
MERA cad Y Litro ae? 

ESCRITURA NO. 2018-17-010-11-P04832 o / 

DONACIÓN ENTRE VIVOS 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES: 

GIUSEPPE GUERINI Y 

ANNA MARIA PUCCIARELLI 
A FAVOR DE SUS HIJOS: 

JUAN, MARIA NAZARENA ANGELA, JOSE Y 

FRANCO GUERINI PUCCIARELLI 

CUANTIA: US$, 284.580,00 

DI 2 COPIAS 

ra 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
Republica del Ecuador, hoy día nueve de Agosto de dos mil 

dieciocho, ante mi unte mi doctora ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ, 
Notaria Décima Primera del Cantón Quito, concurren al otorgamiento 
del presente instrumento: por una parte los cónyuges señores. 
Giuseppe Guerini y la señora doña Anna María Pucciarelli, por sus 
propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 
formada, titulares de las cédulas de identidad números: uno siete cero 
dos cuatro nueve cero uno uno nueve (17024901 1-9), y uno siete 
cero dos seis uno dos uno mo ocho (170261211-8), respectivamente; 
domiciliados en la Avenida Gonzales Suarez número ocho dos dos, 
email: infoGiponteselva.com.ec; teléfono: cero nueve nueve seis uno 
hueve dos uno nueve dos; y por otra parte los señores Juan. Maria 
Nazarena Ángela, José y Franco Guerini Puccíarelli, por sus 
propios y personales derechos, titulares de las cédulas de ciudadania 
húmero; uno siete cero dos siete seis cero nueve cero 
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nueve(170276090-9); uno siete cero tres nueve ocho uno cinco uno 

dos (170398151-2), uno siete tres nueve ocho uno seis cuatro 

cinco ( 170398164-5); y uno siete cero. siete tres ocho seis cinco 

cero dos (170738650-2), respectivamente: y domiciliadas en la 

ciudad de Quito, en este orden. Bosmediano diez cincuenta y uno y 

Guerrero; email: pmogía)ponteselva.com.ec; teléfono; cero nueve 

Nueve seis cero cuatro tres cero cuatro uno; Urbanización Santa Rosa 

de Tumbaco; email. francogíponteselva. com,ec; teléfono. cero 

nueve nueve seis cero uno seis seis nueve cinco; Urbanización La 

Primavera; email: giuniguermid gmail com; teléfono: cero nueve 

hueve sels cero uno sels siete uno cero, Avenida Gonzáles Suarez 

echo dos dos; email: impriellagddponteselva com,ec; teléfono; cero 

nueve nueve seis cero uno seis siete uno dos; Los otorgantes son de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto los dos primeros que son italianos, 

pero inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, de estado 

civil casados, a excepción de Maria Cuerini Pueciarelli que es 

divorciada, domiciliados en esta ciudad de Quito: y legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse; a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, los mismos que junto con la papeleta de votación 

debidamente certificados, me solicitan se ngregue al presente 

Instrumento como habilitante; y quienes me solicitan elevar a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas sírvase hacer constar una del siguiente tenor: PRIMERA; 

OTORGANTES.- Concurren al otorgamiento del presente
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NOTARIA mea 
instrumento: LINO.- Por una parte los cónyuges señor Giuseppe 

Gueriní y señora Anna María Pueciarelli, por sus propios derechos, y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, a quienes en 

adelante se citará como LOS DONANTES, y DOS.- Por otra parte 

los señores: Juan, María Nazarena Ángela, José Y Franco Guerini 

Pucciarelli, todos por sus propios y personales derechos, « quienes 

se citará en adelante como LOS DONATARIOS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, excepto los dos primeros que son 

talianos pero inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, 

de estado civil casados, a excepción de Maria Nazarenu Ángelo 

Gueriní Puectarellí, que es divorciada,  domiciliudos en esta ciudad 

de Quito y legalmente capaces,- SEGUNDA: DONACION.- LOS 

DONANTES — antes nombrados, de manera libre y voluntaria, 

tenemos a bien donar entre vivos, irrevocablemente en favor de 

cada uno de nuestros hijos, LOS. DONATARIOS, VEINTICINCO 
MIL QUINIENTAS (25,500) nociones ordinarias y nominativas de la 

compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA SOCIEDAD 

ANONIMA, con un valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA, y 

que representan, un valor patrimonial de SETENTA Y UN MIL 

CIENTO CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($71.145,00) para cada uno de ellos.- La 

donación se realiza con cargo u la legitima rigurosa de LOS 

DONATARIOS, y en lo que excediere con cargo a las cuartas de 

libre disposición y de mejoras. Se adjunta un certificación que 

scredita la propiedad de los DONANTES de las acciones donadas.- 

TERCERA: CUANTIA.- Conforme lo dispone la Ley de Régimen 

Tributario Interno y su Reglamento esta donación asciende en total a 

la suma de SETENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 

  

Direcolon   

Dra. Ana Julia Sy 
7



a 
o 

m
a
 

s
t
u
s
m
 

o 
om

 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1$71.145,00) para cada DONATARIO.- CUARTA: 

ACEPTACION- LOS DONATARIOS, por su parte declaran que 

seeptan — las donaciones que se efectuan 4 su favor, dejando 

constancia de su agradecimiento «u sus padres por este acto, y 

aclarando que los recursos donados no ingresarán ul haber de las 

sociedades conyugales de los DONATARIOS, constituidas o por 

constituirse a futuro. QUINTA: NOTIFICACION.- LOS 

DONANTES, por su parte, declaran que se dan por notificados con la 

aceptación de la donución que efectúan « sus hijos- SEXTA: 

LEGALIZACION.- Se autoriza a los DONANTES a perfeccionar 

esta donación - SEPTIMA; DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Como tales ye ugregún: 4) La Declaración Jurada correspondiente, que 

sustituye la insinuación judicial prevista en la Ley conforme lo 

dispuesto por el artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, promulgada en el Regisiro Oficial (Suplemento) numero 

sesenta y cuatro (64), del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis; y b) Copias de las cédulas de identidad, ciudadania y 

votación de los comparecientes.- OCTAVA: EXONERACION DEL 

PAGO DE IMPUESTOS.- Atenta la cuantía de la donación que se 

realiza pura cada uno de los DONATARIOS, ¿stas se hallan libre 

del pago del impuesto a la Renta que grava dichos actos, ya que no 

excede la base imponible del que determina el articulo treinta y 

seis de la Ley de Régimen Tributario Intemo.- Usted. señorita 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento” - Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes



    A Dra, Ana Julia sl 
KA NOTARIA Mp,    

aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está firmada 

por el doctor Miguel Andrade Varea, portador de la matrícula 

profesional múmero novecientos setenta y cuntro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

abservaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mi, la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de peto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación; 1702490119 

Nombres del ciudadano: GUERIN| GIUSEPPE 

Condición del cedulado; EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIAYITALIA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1935 

ua 0 > Nacionalidad: ITALIANA 

Sexo: MOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMIPOR LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUCCIARELLI ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERINI GIOVANNI 

Nombres de la madre: CASARI ANGELINA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Iormación veriiicada a la fact: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Eminor: ANA JULIA BOLIS CHAVEZ - PICMINICHA-QUITO-NT 14 » PICHINCHA + QUITO: 

        

  

            de cerllicado: 119-148-01118 

1 -01110 Dartar Geri! 101 Registr Ev, kanicación y Cattuación 

  

Documento firmado electrónicamente. 
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¡sm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Denaral de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702612118 

Nombres del ciudadano; PUCCIARELL! ANNA MARIA 

Condición dal cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIA/ITALIA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1935 

Ls car de >La Nacionalidad: ITALIANA 

. Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERINI GIUSEPPE 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PUCCIARELL! GIOACHINO 

Nombres de la madre: GIULIANI NAZZARENA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Intormarión carificade 6 la fecha: 8 DE AGOSTO DE-2010 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CMAVEZ - PICHINGHA-QUITO-HT 14 » PICMINCHA - QUITO 

"Ne cerilicado: 184-145-01227 4 
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pri REPÚBLICA DEL ECUADOR fac Dirección General de Regietro CI, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702760909 

Nombrus del ciudadano: GUERIN| PUCCIARELLI JUAN 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIOHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento; 23 DE ABRIL DE 1959 

—_ — Naclonalidad: ECUATORIANA 

Soxo; MOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ NAPA GENNY PAOLA 

Fecha de Matrimonio; 18 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre; GUERIN! GIUSEPPE 

Nombres de la madre; PUCCIARELLI ANA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2011 

Información csvulesds a la Techa: U DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ « PICHINCHA.QUITO-NT 11 - PICHINCHA « QUITO 

AN de cntiiicado: 180-145-01224 

8 OOO 
109-145-01 974 

PARAS AENA NA SN NN PI AN   

  

Jorga Troya Fuertes 
Diecion General del Fespitro Civ, Idenilficación y Coclulmción: 

Documento firmado electrónicamente, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703981512 

Nombres del cludadano: GUERINI PUCCIARELLI MARIA NAZARENA 

ANGELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvil; DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre; GUERINI CASAR GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL) ANA MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Ietormación cercado a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 
Emos, ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA.QUITO.NT 14 BIEMINCIA » QUITO 

«certificado: 184-146-01437 z 
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  Il log, Jorge Troya 
Dvecior Genera! nal Regio Gov, kteriiicación y Cecuincón    
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Se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703981645 

Nombres del ciudadano: GUERINI PUCCIARELLI JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ 

de pe P Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOALA MIELES ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: GUERIN| CASAR| GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL! ANNA MARIA. 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2011 

Información cortada a ln fecna: 9 DE AGOSTO DE 2018 
Envsor: AMA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICMINCHA-QUITO-NT 11 > PIGHINCHA - QUITO. 
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     140-Ó1800 Ing, Jorge Troya Fueres 
Director Ganwral del Registro Civ, Identificación y Codulauión 
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prom REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 1707386502 

Nombres del cludadano: GUERIN| PUCCIARELL! FRANCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUERINI GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL| ANA MARIA. 

Fecha de expodición: 3 DE MAYO DE 2017 

nfarmaidn coricacia 4 la fecha: 0 DE ADOSTO DIE 20118 
Embor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITONT 11 > PICHINGHA QUITO: 

  

ino Jorge Troya Furio 
vector Genera! 44 Regio Col darificacón y Caoulacin 

EN —— Dovumunto Armado slestrnicamente 
    

   



  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
Oe acuerde con el numeral cinco dal artículo cinciocta 

de ln Ley Notarial, doy 14 que la FOTOCOPIA qu 

umecede es FIEL COPIA del documento presentado arta. 

mien 4 foaialidon Oo 0) AGO, 700g 

LL A: 
  

    
 



     

  

Factura: 003-003-000060763 20181701011P04345 

PROVOCACIÓN 2019 STOVOSIPDASAS. 
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CUANTÍA, IeCITMARCALS, 

  

  

  

  

     PRÍMERA DEL CATÓN QUITO





  

Quite, 

Señora Doctora 
ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 
Notaria Décima Primera del cantón Quito 
Ciudad. 

Señora Notaria: 

Sírvase recibir nuestra declaración jurada y concedernos la autorización 
solicitada, en baso a la siguiente solicitud: 

Nosotros GIUSEPPE GUERINI Y ANNA MARIA PUCCIARELLI, 
Ciudadanos ituliunos, inteligentes en el idioma castellano, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad de Quito, cusados entro si, titulares de las 
cédulas de identidad ecustoriunmas números El 1702490119 y Cl 
170261211-8, en su orden, ante Usted comparecemos — y decimos Al 
amparo de lo dispuesto por el Artículo Séptimo de la Ley Reformatoría a la 
Ley Notarial, promulgada cn el Registro Oñesal (Suplemento), número sesenta 
y cuatro del ocho de noviembre de imll novecientos noventa y seis, ante Usted, 
fomparcemos y en presencia de las señoras Naney Bolivia León Ortiz y 
Joharmo Patncía Guerrero Morales, quienes intervienen como testigos idóneos 
y declammos bajo juramento que poseemos bienes e ingresos suficientes 
adicionales que garantizan nuestra subsistencia — futura, no obstante la 
donación que nos proponemos a realizar de la siguiente forma UNO,- 
Vamos a donar 1 nuestros cuatro hijos, los señores. JUAN, MARIA 
NAZARENA ANGELA, JOSÉ Y FRANCO GUERINI PUCCIARELLL 
titulares de la cédula de ofudadanis. número: uno siete cero dos siete seis cero 
hueve cero nueve(170276090-9); uno sieto cero tres nueve ocho uno cinco 
uno dos (170398151-2); uno sicte vero tres nueve ocho uno «els cuatro cinco 
(170398164-5), y uno siete cero siete tres ocho seis cinco cero dos 
(170738650-2), respectivamente y en ese orden, vemticinco mil quinientas 
(25.500) neciones ordinarias y nominativas, de la compañía INDUSTRIA 
PIOLERA PONTB SELVA SOCIEDAD ANONIMA, con un valor nominal de 
un dólar cada una, pero valoradas putrimonialmente, según el balance de la 
compañía cortado al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en la 
suma de setenta y un mil ciento cuarenta y cinco dólares de los Estudos Unidos 
de América ($ 71.145,00), para cada uno de ellos.- La danación antes referida. 

se realizará con cargo alu legítimo rigurosa de los DONATARIOS y en 
lo que excediere con cargo 1 las cuartas de libre disposición y de mejoras.- 
Decluramos poseer otros bienes e mgrosos que aseguran nuestro sustento 
futuro.- Hasta aquí la declaración jurada de los otorgantes.- 

/ : O co teficeial; 
'prie Guerini Sra. Anna María Pueclarm 

GUS 
Cl, 170261211-8 

  
Dr. Miguel Andrade Varea 

HATR: 974 CAD



  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO.- 

Presentado el día de hoy dieciocho de julio del dos mil dieciocho, 
la petición de Insmuación para Donar que antecede, de lá cual 

certifico.- 

    
DRA. ANA, 'OLÍS CHÁVEZ 

. "RA DEL CANTON QUITO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702490118 

Nombres del cludadano: GUERIN| GIUSEPPE 

Condición del cadulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIANTALIA 

Fecha de nacimiento; 17 DE NOVIEMBRE DE 1938 

Nacionalidad: ITALIANA. 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: PUCCIARELLI ANA MARIA 

Focha de Matrimonio; No Registra 

Nombros del padre; GUERIN] GIOVANNI 

Nombros de la madre; CASAR ANGELINA. 

Fecha de uxpedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Información curificada e la foca; 40 DE JULIO DE 2010 
lmlror: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ + PICHINCHA.QUITO-NT 11 - PIGMINGNA < QUITO 

N' de cartíiado: 105-136-70208 Er ) 
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E ho 
pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia mo 

Dirección General de Regiates Civil ientíficación y Castulación 

MECIM.! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE oc 

Número único de Identificación: 1702612118 

Nombres del cludadano: PUCCIARELL| ANNA MARIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; ITALIWITALIA 

  

=> = Focháa de nacimiento; 18 DE ABRIL DE 1935 

  

Jen he Parcel Nacionalidad: ITALIANA 

——— exo! MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERINI GIUSEPPE 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PUCCIARELLI GIOACHINO 

Nombres de la madre: GIULIAN! NAZZARENA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DF 2013 

(nformación corifezs a la feciua: 10 DEJULIO DE 2018 
Emisor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ « PICHINCHA.QUITO:NT 11 + PICHINGHA - QUITO 

AN da carificado. 188-138-70278 E 
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Dirsesión General de Registre Civil, Identitcación y Codulación 
o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Niúímero único do Identificación: 1702930627 

Nombres del cludadano: LEON ORTIZ NANOY BOLIVIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

e
 

E 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

- = SUAREZ 

Ok Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1948 

===> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOGUERA MARCO 

Fecha de Matrimonio: No Registre 

Nombres dal padre; LEON ANIBAL 

Nombres de la madre: ORTIZ BEATRIZ 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2012 

Inlormasió; cariicaca y ln echa: 18 8 JULIO OE 2048 
Envie ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 > PICHINCHA - QUITO 

IN* de caniicado; 188-138-70355 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nan centificado: 186-138:-70307 

|   
  

  

Número único de Identificación: 1716777378 

Nombres dal cludadeno: GUERRERO MORALES JOHANNA PATRICIA 

Condición del codutado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUSANGOLQUI 

Fecha de nacimiento; 5 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MALDONADO ROSALES VITERBO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madro: GUERRERO MORALES DOLORES DEL 

SOCORRO 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016 

Información certcana a la tech: 18 DE JULIO DE 2018 
£rmaot: AMA JULIA SOLIS CHAVEZ - PIGHINGHA-QUITO-NT 11 PICHINCHA + QUITO 
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CERTIFICADO: 

Por medio de la presente certifico que los cónyuges señor Giuseppe Guerini Casar y la señora 

Ana María Pucciarelll de Guerini son titulares de 378.000 seclones y ordinarias de USSL.OO de 

valor cada una, en la compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S.A. 

uito, 1 32.ge Jul de 

[AS 

exento heministrativo y Financiero 
IDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S.A. 
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Dra, Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

ACTA NOTARIAL, 

AUTORIZACION DE DONACIÓN 

SOLICITADA POR LOS CONYUGES 

GIUSEPPE GUERINI Y 

ANNA MARIA PUCCIARELL| 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

RL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, el día de hoy dieciocho de 
julio del dos mil dieciocho, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS 
CHAVEZ, Notaria Décima Primera del Cuntón Quito, comparecen 
los cónyuges señor GIUSEPPE GUERINI y la señora ANNA 
MARIA PUCCIARELLI DE GUERINI, por sus propios derechos 
y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, y a quienes 
en udelante — podrá citarse como LOS DONANTES.- Los 
comparecientes son de nacionalidad italiana, pero inteligentes en 
el idioma castellano, mayores de edad, casados entre sí, titulares 
de las cédulas do identidad, respectivamente, número; uno siete 
cero dos cuairo nueve cero no uno nueve (1702490119), y uno 
siete cero dos seis uno dos uno uno ocho (170261211-8), 

  ette     Presión
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domiciliados en esta ciudad de Quito, en la Avenida Gonzáles 

Suarez número ocho dos dos: email: infoíiponteselvs.com.ec: 

teléfono: cero nueve nueve seis uno nueve dos uno nueve dos; 

empresario y ama de casu respectivamente y en ese orden, con el 

fín de prestar declaración juramentada, como requisito previo para 

poder realizar una donación entre vivos. Concurren además las 

señoras Nancy Bolivia León Ortiz y señora Johanna Patricia 

Guerrero Morales, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, en cálle Vladimir Lenin, lote cuatro siete siete cero, 

pasaje dos A, La Bota, Zona uno: teléfono tres cinco nueve cinco 

uno seis nueve; Calle Rumihurco y Pedro Freile, Conjunto San 

Genaro, casa número siete; teléfono dos cinco tres siete cinco seis 

cuatro; empleadas privadas, titulares de las cédulas de ciudadanía 

húmeros: uno siete cero dos nueve tres cero seis dos guión siete 

(170293062-7), y uno siete uno seis siete siete tres sicte guión 

(1716777378), respectivamente, con el fin de prestar su testimonio 

para acreditar que LOS DONANTES. tienen — bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia. Bien instruidos por mi 

sobre el alcance del soto que van a realizar y sobre la obligación 

que tienen de decir la verdad con exuctitud y precisión y de las 

penas de perjurio se procede a formalizar la presente acta.- Los 

otorgantes bajo juramento formulan la siguiente declaración: 

Nosotros GIUSEPPE  GUERINI Y ANNA MARIA 

PUCCIARELLA, ciudadanos italianos, inteligentes en el idioma 

castellano, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

casados entre si, titulares de las cédulas de identidad Ecuatorianas 

Números uno siete cero dos cuatro nueve cero uno uno nueve y uno 

siete cero dos sels uno dos uno uno ocho, respectivamente, ante



ELA. Dra. Ana Julia Solís Chávez 
IRA NOTARIA 

TO: 

usted comparecemos y decimos: Al amparo de lo dispuesto por el 

Articulo Séptimo de lu Ley Reformatoria a la Ley Notaríal, 
promulgada en el Registro Oficial (Suplemento). número sesenta y 

cuntro- del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

ante Usted, comparezco y en presencia de los señores Nancy 

Bolivia León Ortiz y Johanna Patricia Guerrero Morales, quienes 

intervienen como testigos idóneos, declaramos bajo juramento 

que poseemos — bienes € ingresos suficientes adicionales que 

Barantizan nuestra subsistencia — futura, ño obstante la donución 

que nos proponemos a realizar de la siguiente forma: UNO,- 

Vamos 4 donar a nuestros cuatro lújos, los señores: JUAN, 

MARIA NAZARENA ANGELA, JOSE Y FRANCO GUERINI 
PUCCIARELLI, titulares de la cédula de ciudadanía número 

uno. siete cero dos siete seis cero nueve cero nuevet 1702760909); 
no siete cero tres nueve ocho uno cinco uno dos (170398151-2); 

Uno siete cero tres nueve ocho uno seis cuatro cínco ( 
170398164-5), y uno siete cero siete tres ocho seis cinco cero dos 
(170738650-2), respectivamente y en ese orden, vemucinco mil 
quinientas (25.500) acciones ordinarias y nominativas, de la 

compañla INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA SOCIEDAD 
ANONIMA, con un valor nominal de un dólar cada una, pura 
valoradas patrimonialmente, según el balance de la compañía 

cortado al treinta y uno diciembre de dos mil diccisieic, en la suma 
de setenta y un mil ciento cuarenta y cinco ($71 145,00) dólares de 
los Estados Unidos de América para cada uno de ellos- La 
donación antes referida, se realizará con cargo a la legitima 
mgurosa de los DONATARIOS y en lo yue excediere con cdrgo A 
las cuartas de libre disposición y de mejoras.- Declaramos poseer 

    Edificin Canto An  
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otros bienes e ingresos que Aseguran nuestro sustento futuro.- 
Hasta aquí la declaración jurada de los otorgantes.- De inmediato 
$e procede a jurementer a los testigos señora Nancy Bolivia 
León Ortiz y señora Johanna Patricia Guerrero Morales, quines 
bajo juramento declarin conocer por varios años a log 
DONANTES y que están enterados de que dichos cónyuges poseen 
bienes € ingresos suficientes para su sustentación futura, no 
obstante la donación que piensan realizar en favor de sus hijos, 
conforme se detallu anteriormente.- Hasta aquí la declaración de los 
lestigos” - La suscrita Notaria, por cumplidos los requisitos legales 
y de conformidad con la norma legal invocada, CONCEDE LA 
AUTORIZACION PARA DONAR solicitada por los cónyuges 
Giuseppe Guerini y Anna María Pucciarelli, en favor de cada uno 
de sus hijos Juan, María Nazarena Ángela, José y Franco Guerinj 
Pucciarelli, veinticinco mil quinientas (25,500) acciones ordinarias 
Y nominativas de la compañía INDUSTRIA PIÓLERA PONTE 
SELVA SOCIEDAD ANONIMA, de un dólar de valor nominal 
Cada una, pero valoradas patrimonislmente en setenta y un mil 
Ciento cuarenta y cinco ($71.145,00) dólares de los Estados Unidos 
de América, pura cada uno de ellos.- 1d] original de esta acta se 
incorpora a los protocolos de la Notaria Décima Primera a mi 
cargo y de la misma extiendo dos copias certificadas para los 
ufectos legales pertinentes. Para la celebración de la presente 
diligencia se han observado y cumplido con todos y cada uno de 
los preceptos y requisitos legales, que el caso así lo requiere y 
demunda; y leída que les file la presente acta 4 los comparecientes, 
éstos se ratifican en lo expuesto y pura constancia suscriben en 
tnidad de acto en presencia del suscrito Notario y los testigos, el 

  



RÍA Dra, Ana Julta Solís Clivez 
NOTARIA 

To 
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A Dra, Ana Julla Solfts. 

ERA NOTARIA 
TO A 

ESCRITURA NO. 2018-17-010-11-P04345 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor 

Miguel Andrade Varea, con matrícula número novecientos 

setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en quince fojas útiles incluida la razón, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera 

de este cantón a mi cargo, la insinuación para donar otorgado 

por los cónyuges Giuseppe Guerini y Anna María Pueciarelli y 

documento habilitantes que anteceden.- Quito, a dieciocho de 

julio del dos mil dieciocho.- r.h. 

Ñ 

DRA,ANA ÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMER ANTON QUITO



Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de ta 
protocalización de la insinuación para donar otorgado por los 
cónyuges Giuseppe Guerini y Anna María Pucciarelli, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 
protocolización.- r.h. 
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DRA. ANA SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRÍMERA DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí: y. en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de la DONACIÓN 

otorgado por GIUSEPPE GUERINL Y ANNA MARIA 

PUCCIARELLE a favor de JUAN GUERINT PUCCIARELLI Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de 

su otorgamiento -B,P. 

DRa. sind, sÓL] le sides 
NOTARIA DÉ IMA PRIMBRÁCDE O rro 
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Se ño res 
I N D U S T R I A P I O L E R A P O N T E S E L V A S . A. 
P r e s e n t e .-

D e m i consider ación : 

A d j u n t o a l a p r e s e n t e s e ser vir án e n c o n t r a r !a e s c r i t u r a pública d e 

donación d e a c c i o n e s d e l a Compañía I n d u s t r i a P i o l e r a P o n t e S e l v a S.A., 

c e l e b r a d a e l 0 9 d e a g o s t o d e 2 0 1 8 , e n l a Notar ía Décimo P r i m e r a d e l 

Can tón Q u i t o , c e l e b r a d a e n t r e l o s señor es G i u s e p p e G u e r i n i y s u 
cónyuge señor a A n n a M a r i a P u c c i a r e l l i , e n c a l i d a d d e D o n a n t e s , a f a v o r 

d e s u s h i j o s señor es: J u a n , Mar ía N a z a r e n a A n g e l a , F r a n c o y José 

G u e r i n i P u c c i a r e l l i , e n c a l i d a d d e D o n a t a r i o s , a r azón d e 2 5 . 5 0 0 

a c c i o n e s o r d i n a r i a s y n o m i n a t i v a s , p a r a c a d a u n o , d e l o c u a l s e ser vir á 

t o m a r n o t a e i n s c r i b i r  d i c h o a c t o ju r íd ico e n e l L i b r o d e A c c i o n e s y 

A c c i o n i s t a s d e l a compañ ía . H e m o s p r o c e d i d o a n o t i f i c a r p o r  vía 

elect r ón ica a l a S u p e r i n t e n d e n c i a d e Com pañ ías p a r a e l 

c o r r e s p o n d i e n t e r e g i s t r o . 

S R. G I U S E P P E G U E R I N I 
G E R E N T E G E N E R A L 
I N D U S T R I A P I O L E R A P O N T E S E L V A S . A. 
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Gu. ADUANA 
Factura: 003-003-000062258 20181701011P04832 

HOTAMIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DEI. CANTON QUITO 

EXTRACTO 
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NOTARIA DECIA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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JA Dra, Ana Ed 
MERA cad Y Litro ae? 

ESCRITURA NO. 2018-17-010-11-P04832 o / 

DONACIÓN ENTRE VIVOS 

QUE OTORGAN LOS CONYUGES: 

GIUSEPPE GUERINI Y 

ANNA MARIA PUCCIARELLI 
A FAVOR DE SUS HIJOS: 

JUAN, MARIA NAZARENA ANGELA, JOSE Y 

FRANCO GUERINI PUCCIARELLI 

CUANTIA: US$, 284.580,00 

DI 2 COPIAS 

ra 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la 
Republica del Ecuador, hoy día nueve de Agosto de dos mil 

dieciocho, ante mi unte mi doctora ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ, 
Notaria Décima Primera del Cantón Quito, concurren al otorgamiento 
del presente instrumento: por una parte los cónyuges señores. 
Giuseppe Guerini y la señora doña Anna María Pucciarelli, por sus 
propios derechos y por los de la sociedad conyugal por ellos 
formada, titulares de las cédulas de identidad números: uno siete cero 
dos cuatro nueve cero uno uno nueve (17024901 1-9), y uno siete 
cero dos seis uno dos uno mo ocho (170261211-8), respectivamente; 
domiciliados en la Avenida Gonzales Suarez número ocho dos dos, 
email: infoGiponteselva.com.ec; teléfono: cero nueve nueve seis uno 
hueve dos uno nueve dos; y por otra parte los señores Juan. Maria 
Nazarena Ángela, José y Franco Guerini Puccíarelli, por sus 
propios y personales derechos, titulares de las cédulas de ciudadania 
húmero; uno siete cero dos siete seis cero nueve cero 
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nueve(170276090-9); uno siete cero tres nueve ocho uno cinco uno 

dos (170398151-2), uno siete tres nueve ocho uno seis cuatro 

cinco ( 170398164-5); y uno siete cero. siete tres ocho seis cinco 

cero dos (170738650-2), respectivamente: y domiciliadas en la 

ciudad de Quito, en este orden. Bosmediano diez cincuenta y uno y 

Guerrero; email: pmogía)ponteselva.com.ec; teléfono; cero nueve 

Nueve seis cero cuatro tres cero cuatro uno; Urbanización Santa Rosa 

de Tumbaco; email. francogíponteselva. com,ec; teléfono. cero 

nueve nueve seis cero uno seis seis nueve cinco; Urbanización La 

Primavera; email: giuniguermid gmail com; teléfono: cero nueve 

hueve sels cero uno sels siete uno cero, Avenida Gonzáles Suarez 

echo dos dos; email: impriellagddponteselva com,ec; teléfono; cero 

nueve nueve seis cero uno seis siete uno dos; Los otorgantes son de 

nacionalidad ecuatoriana, excepto los dos primeros que son italianos, 

pero inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, de estado 

civil casados, a excepción de Maria Cuerini Pueciarelli que es 

divorciada, domiciliados en esta ciudad de Quito: y legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse; a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación y con su autorización se ha procedido a verificar la 

información en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, los mismos que junto con la papeleta de votación 

debidamente certificados, me solicitan se ngregue al presente 

Instrumento como habilitante; y quienes me solicitan elevar a 

escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor es el 

siguiente: “SEÑORITA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas sírvase hacer constar una del siguiente tenor: PRIMERA; 

OTORGANTES.- Concurren al otorgamiento del presente
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NOTARIA mea 
instrumento: LINO.- Por una parte los cónyuges señor Giuseppe 

Gueriní y señora Anna María Pueciarelli, por sus propios derechos, y 

por los de la sociedad conyugal que tienen formada, a quienes en 

adelante se citará como LOS DONANTES, y DOS.- Por otra parte 

los señores: Juan, María Nazarena Ángela, José Y Franco Guerini 

Pucciarelli, todos por sus propios y personales derechos, « quienes 

se citará en adelante como LOS DONATARIOS.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, excepto los dos primeros que son 

talianos pero inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, 

de estado civil casados, a excepción de Maria Nazarenu Ángelo 

Gueriní Puectarellí, que es divorciada,  domiciliudos en esta ciudad 

de Quito y legalmente capaces,- SEGUNDA: DONACION.- LOS 

DONANTES — antes nombrados, de manera libre y voluntaria, 

tenemos a bien donar entre vivos, irrevocablemente en favor de 

cada uno de nuestros hijos, LOS. DONATARIOS, VEINTICINCO 
MIL QUINIENTAS (25,500) nociones ordinarias y nominativas de la 

compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA SOCIEDAD 

ANONIMA, con un valor nominal de UN DÓLAR CADA UNA, y 

que representan, un valor patrimonial de SETENTA Y UN MIL 

CIENTO CUARENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($71.145,00) para cada uno de ellos.- La 

donación se realiza con cargo u la legitima rigurosa de LOS 

DONATARIOS, y en lo que excediere con cargo a las cuartas de 

libre disposición y de mejoras. Se adjunta un certificación que 

scredita la propiedad de los DONANTES de las acciones donadas.- 

TERCERA: CUANTIA.- Conforme lo dispone la Ley de Régimen 

Tributario Interno y su Reglamento esta donación asciende en total a 

la suma de SETENTA Y UN MIL CIENTO CUARENTA Y CINCO 
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DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

1$71.145,00) para cada DONATARIO.- CUARTA: 

ACEPTACION- LOS DONATARIOS, por su parte declaran que 

seeptan — las donaciones que se efectuan 4 su favor, dejando 

constancia de su agradecimiento «u sus padres por este acto, y 

aclarando que los recursos donados no ingresarán ul haber de las 

sociedades conyugales de los DONATARIOS, constituidas o por 

constituirse a futuro. QUINTA: NOTIFICACION.- LOS 

DONANTES, por su parte, declaran que se dan por notificados con la 

aceptación de la donución que efectúan « sus hijos- SEXTA: 

LEGALIZACION.- Se autoriza a los DONANTES a perfeccionar 

esta donación - SEPTIMA; DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Como tales ye ugregún: 4) La Declaración Jurada correspondiente, que 

sustituye la insinuación judicial prevista en la Ley conforme lo 

dispuesto por el artículo séptimo de la Ley Reformatoria a la Ley 

Notarial, promulgada en el Regisiro Oficial (Suplemento) numero 

sesenta y cuatro (64), del ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y seis; y b) Copias de las cédulas de identidad, ciudadania y 

votación de los comparecientes.- OCTAVA: EXONERACION DEL 

PAGO DE IMPUESTOS.- Atenta la cuantía de la donación que se 

realiza pura cada uno de los DONATARIOS, ¿stas se hallan libre 

del pago del impuesto a la Renta que grava dichos actos, ya que no 

excede la base imponible del que determina el articulo treinta y 

seis de la Ley de Régimen Tributario Intemo.- Usted. señorita 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de este instrumento” - Hasta aquí la minuta, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal y que, los comparecientes



    A Dra, Ana Julia sl 
KA NOTARIA Mp,    

aceptan en todas y cada una de sus partes; minuta que está firmada 

por el doctor Miguel Andrade Varea, portador de la matrícula 

profesional múmero novecientos setenta y cuntro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se 

abservaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leida que les fue a los comparecientes por mi, la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de peto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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Gal REPÚBLICA DEL ECUADOR pins 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación; 1702490119 

Nombres del ciudadano: GUERIN| GIUSEPPE 

Condición del cedulado; EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIAYITALIA 

Fecha de nacimiento: 17 DE NOVIEMBRE DE 1935 

ua 0 > Nacionalidad: ITALIANA 

Sexo: MOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: LAS PERMIPOR LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PUCCIARELLI ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GUERINI GIOVANNI 

Nombres de la madre: CASARI ANGELINA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Iormación veriiicada a la fact: 9 DE AGOSTO DE 2016 
Eminor: ANA JULIA BOLIS CHAVEZ - PICMINICHA-QUITO-NT 14 » PICHINCHA + QUITO: 

        

  

            de cerllicado: 119-148-01118 

1 -01110 Dartar Geri! 101 Registr Ev, kanicación y Cattuación 

  

Documento firmado electrónicamente. 
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¡sm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Denaral de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1702612118 

Nombres del ciudadano; PUCCIARELL! ANNA MARIA 

Condición dal cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIA/ITALIA 

Fecha de nacimiento: 16 DE ABRIL DE 1935 

Ls car de >La Nacionalidad: ITALIANA 

. Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERINI GIUSEPPE 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PUCCIARELL! GIOACHINO 

Nombres de la madre: GIULIANI NAZZARENA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Intormarión carificade 6 la fecha: 8 DE AGOSTO DE-2010 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CMAVEZ - PICHINGHA-QUITO-HT 14 » PICMINCHA - QUITO 

"Ne cerilicado: 184-145-01227 4 

¿6 e E 
Directo! Gerena! del Regato ivi Kentficación y Coura 
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pri REPÚBLICA DEL ECUADOR fac Dirección General de Regietro CI, Identificación y Codulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702760909 

Nombrus del ciudadano: GUERIN| PUCCIARELLI JUAN 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PIOHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento; 23 DE ABRIL DE 1959 

—_ — Naclonalidad: ECUATORIANA 

Soxo; MOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉCNICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELEZ NAPA GENNY PAOLA 

Fecha de Matrimonio; 18 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre; GUERIN! GIUSEPPE 

Nombres de la madre; PUCCIARELLI ANA 

Fecha de expedición: 26 DE MAYO DE 2011 

Información csvulesds a la Techa: U DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ « PICHINCHA.QUITO-NT 11 - PICHINCHA « QUITO 

AN de cntiiicado: 180-145-01224 

8 OOO 
109-145-01 974 

PARAS AENA NA SN NN PI AN   

  

Jorga Troya Fuertes 
Diecion General del Fespitro Civ, Idenilficación y Coclulmción: 

Documento firmado electrónicamente, 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703981512 

Nombres del cludadano: GUERINI PUCCIARELLI MARIA NAZARENA 

ANGELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Clvil; DIVORCIADO 

Cónyuge: No Regístra 

Nombres del padre; GUERINI CASAR GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL) ANA MARIA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2017 

Ietormación cercado a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 
Emos, ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA.QUITO.NT 14 BIEMINCIA » QUITO 

«certificado: 184-146-01437 z 
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  Il log, Jorge Troya 
Dvecior Genera! nal Regio Gov, kteriiicación y Cecuincón    
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Se REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703981645 

Nombres del ciudadano: GUERINI PUCCIARELLI JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/ GONZALEZ 

SUAREZ 

de pe P Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TOALA MIELES ANA MARIA 

Fecha de Matrimonio: 6 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: GUERIN| CASAR| GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL! ANNA MARIA. 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2011 

Información cortada a ln fecna: 9 DE AGOSTO DE 2018 
Envsor: AMA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICMINCHA-QUITO-NT 11 > PIGHINCHA - QUITO. 

  

e 
  

     140-Ó1800 Ing, Jorge Troya Fueres 
Director Ganwral del Registro Civ, Identificación y Codulauión 

Dosumente firmado electrónicamente 
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prom REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, dentificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número Único de Identificación: 1707386502 

Nombres del cludadano: GUERIN| PUCCIARELL! FRANCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JULIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Soxo; HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: GUERINI GIUSEPPE 

Nombres de la madre: PUCCIARELL| ANA MARIA. 

Fecha de expodición: 3 DE MAYO DE 2017 

nfarmaidn coricacia 4 la fecha: 0 DE ADOSTO DIE 20118 
Embor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITONT 11 > PICHINGHA QUITO: 

  

ino Jorge Troya Furio 
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EN —— Dovumunto Armado slestrnicamente 
    

   



  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 
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Factura: 003-003-000060763 20181701011P04345 

PROVOCACIÓN 2019 STOVOSIPDASAS. 
ULIALIÓN PARA DONACIÓN ALAN TO MAYOR 
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OIM MOTARÍA DÉCIMA PUIRIENA DL CANTE QUIE 

CUANTÍA, IeCITMARCALS, 

  

  

  

  

     PRÍMERA DEL CATÓN QUITO





  

Quite, 

Señora Doctora 
ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 
Notaria Décima Primera del cantón Quito 
Ciudad. 

Señora Notaria: 

Sírvase recibir nuestra declaración jurada y concedernos la autorización 
solicitada, en baso a la siguiente solicitud: 

Nosotros GIUSEPPE GUERINI Y ANNA MARIA PUCCIARELLI, 
Ciudadanos ituliunos, inteligentes en el idioma castellano, mayores de 
edad, domiciliados en la ciudad de Quito, cusados entro si, titulares de las 
cédulas de identidad ecustoriunmas números El 1702490119 y Cl 
170261211-8, en su orden, ante Usted comparecemos — y decimos Al 
amparo de lo dispuesto por el Artículo Séptimo de la Ley Reformatoría a la 
Ley Notarial, promulgada cn el Registro Oñesal (Suplemento), número sesenta 
y cuatro del ocho de noviembre de imll novecientos noventa y seis, ante Usted, 
fomparcemos y en presencia de las señoras Naney Bolivia León Ortiz y 
Joharmo Patncía Guerrero Morales, quienes intervienen como testigos idóneos 
y declammos bajo juramento que poseemos bienes e ingresos suficientes 
adicionales que garantizan nuestra subsistencia — futura, no obstante la 
donación que nos proponemos a realizar de la siguiente forma UNO,- 
Vamos a donar 1 nuestros cuatro hijos, los señores. JUAN, MARIA 
NAZARENA ANGELA, JOSÉ Y FRANCO GUERINI PUCCIARELLL 
titulares de la cédula de ofudadanis. número: uno siete cero dos siete seis cero 
hueve cero nueve(170276090-9); uno sieto cero tres nueve ocho uno cinco 
uno dos (170398151-2); uno sicte vero tres nueve ocho uno «els cuatro cinco 
(170398164-5), y uno siete cero siete tres ocho seis cinco cero dos 
(170738650-2), respectivamente y en ese orden, vemticinco mil quinientas 
(25.500) neciones ordinarias y nominativas, de la compañía INDUSTRIA 
PIOLERA PONTB SELVA SOCIEDAD ANONIMA, con un valor nominal de 
un dólar cada una, pero valoradas putrimonialmente, según el balance de la 
compañía cortado al treinta y uno de diciembre de dos mil diecisiete, en la 
suma de setenta y un mil ciento cuarenta y cinco dólares de los Estudos Unidos 
de América ($ 71.145,00), para cada uno de ellos.- La danación antes referida. 

se realizará con cargo alu legítimo rigurosa de los DONATARIOS y en 
lo que excediere con cargo 1 las cuartas de libre disposición y de mejoras.- 
Decluramos poseer otros bienes e mgrosos que aseguran nuestro sustento 
futuro.- Hasta aquí la declaración jurada de los otorgantes.- 

/ : O co teficeial; 
'prie Guerini Sra. Anna María Pueclarm 

GUS 
Cl, 170261211-8 

  
Dr. Miguel Andrade Varea 

HATR: 974 CAD



  

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO.- 

Presentado el día de hoy dieciocho de julio del dos mil dieciocho, 
la petición de Insmuación para Donar que antecede, de lá cual 

certifico.- 

    
DRA. ANA, 'OLÍS CHÁVEZ 

. "RA DEL CANTON QUITO
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702490118 

Nombres del cludadano: GUERIN| GIUSEPPE 

Condición del cadulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: ITALIANTALIA 

Fecha de nacimiento; 17 DE NOVIEMBRE DE 1938 

Nacionalidad: ITALIANA. 

  

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: PUCCIARELLI ANA MARIA 

Focha de Matrimonio; No Registra 

Nombros del padre; GUERIN] GIOVANNI 

Nombros de la madre; CASAR ANGELINA. 

Fecha de uxpedición: 17 DE ENERO DE 2013 

Información curificada e la foca; 40 DE JULIO DE 2010 
lmlror: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ + PICHINCHA.QUITO-NT 11 - PIGMINGNA < QUITO 

N' de cartíiado: 105-136-70208 Er ) 
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Dirección General de Regiates Civil ientíficación y Castulación 

MECIM.! 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE oc 

Número único de Identificación: 1702612118 

Nombres del cludadano: PUCCIARELL| ANNA MARIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento; ITALIWITALIA 

  

=> = Focháa de nacimiento; 18 DE ABRIL DE 1935 

  

Jen he Parcel Nacionalidad: ITALIANA 

——— exo! MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUERINI GIUSEPPE 

Focha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PUCCIARELLI GIOACHINO 

Nombres de la madre: GIULIAN! NAZZARENA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DF 2013 

(nformación corifezs a la feciua: 10 DEJULIO DE 2018 
Emisor ANA JULIA SOLIS CHAVEZ « PICHINCHA.QUITO:NT 11 + PICHINGHA - QUITO 

AN da carificado. 188-138-70278 E 

y E     Ditmoter Genutl del Roglalro CivI, dantiicesión y Ceduleción 
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Dirsesión General de Registre Civil, Identitcación y Codulación 
o] REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Niúímero único do Identificación: 1702930627 

Nombres del cludadano: LEON ORTIZ NANOY BOLIVIA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

e
 

E 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

- = SUAREZ 

Ok Fecha de nacimiento: 12 DE MARZO DE 1948 

===> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NOGUERA MARCO 

Fecha de Matrimonio: No Registre 

Nombres dal padre; LEON ANIBAL 

Nombres de la madre: ORTIZ BEATRIZ 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2012 

Inlormasió; cariicaca y ln echa: 18 8 JULIO OE 2048 
Envie ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 > PICHINCHA - QUITO 

IN* de caniicado; 188-138-70355 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Olrección General de Registro Civil, Identificación y Cadulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nan centificado: 186-138:-70307 

|   
  

  

Número único de Identificación: 1716777378 

Nombres dal cludadeno: GUERRERO MORALES JOHANNA PATRICIA 

Condición del codutado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUSANGOLQUI 

Fecha de nacimiento; 5 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MALDONADO ROSALES VITERBO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE OCTUBRE DE 1999 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madro: GUERRERO MORALES DOLORES DEL 

SOCORRO 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016 

Información certcana a la tech: 18 DE JULIO DE 2018 
£rmaot: AMA JULIA SOLIS CHAVEZ - PIGHINGHA-QUITO-NT 11 PICHINCHA + QUITO 
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CERTIFICADO: 

Por medio de la presente certifico que los cónyuges señor Giuseppe Guerini Casar y la señora 

Ana María Pucciarelll de Guerini son titulares de 378.000 seclones y ordinarias de USSL.OO de 

valor cada una, en la compañía INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S.A. 

uito, 1 32.ge Jul de 

[AS 

exento heministrativo y Financiero 
IDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA S.A. 
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Dra, Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA 

ACTA NOTARIAL, 

AUTORIZACION DE DONACIÓN 

SOLICITADA POR LOS CONYUGES 

GIUSEPPE GUERINI Y 

ANNA MARIA PUCCIARELL| 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

RL 

En la ciudad de San Francisco de Quito, el día de hoy dieciocho de 
julio del dos mil dieciocho, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS 
CHAVEZ, Notaria Décima Primera del Cuntón Quito, comparecen 
los cónyuges señor GIUSEPPE GUERINI y la señora ANNA 
MARIA PUCCIARELLI DE GUERINI, por sus propios derechos 
y por los de la sociedad conyugal por ellos formada, y a quienes 
en udelante — podrá citarse como LOS DONANTES.- Los 
comparecientes son de nacionalidad italiana, pero inteligentes en 
el idioma castellano, mayores de edad, casados entre sí, titulares 
de las cédulas do identidad, respectivamente, número; uno siete 
cero dos cuairo nueve cero no uno nueve (1702490119), y uno 
siete cero dos seis uno dos uno uno ocho (170261211-8), 

  ette     Presión
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domiciliados en esta ciudad de Quito, en la Avenida Gonzáles 

Suarez número ocho dos dos: email: infoíiponteselvs.com.ec: 

teléfono: cero nueve nueve seis uno nueve dos uno nueve dos; 

empresario y ama de casu respectivamente y en ese orden, con el 

fín de prestar declaración juramentada, como requisito previo para 

poder realizar una donación entre vivos. Concurren además las 

señoras Nancy Bolivia León Ortiz y señora Johanna Patricia 

Guerrero Morales, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad 

de Quito, en cálle Vladimir Lenin, lote cuatro siete siete cero, 

pasaje dos A, La Bota, Zona uno: teléfono tres cinco nueve cinco 

uno seis nueve; Calle Rumihurco y Pedro Freile, Conjunto San 

Genaro, casa número siete; teléfono dos cinco tres siete cinco seis 

cuatro; empleadas privadas, titulares de las cédulas de ciudadanía 

húmeros: uno siete cero dos nueve tres cero seis dos guión siete 

(170293062-7), y uno siete uno seis siete siete tres sicte guión 

(1716777378), respectivamente, con el fin de prestar su testimonio 

para acreditar que LOS DONANTES. tienen — bienes suficientes 

adicionales que garantizan su subsistencia. Bien instruidos por mi 

sobre el alcance del soto que van a realizar y sobre la obligación 

que tienen de decir la verdad con exuctitud y precisión y de las 

penas de perjurio se procede a formalizar la presente acta.- Los 

otorgantes bajo juramento formulan la siguiente declaración: 

Nosotros GIUSEPPE  GUERINI Y ANNA MARIA 

PUCCIARELLA, ciudadanos italianos, inteligentes en el idioma 

castellano, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 

casados entre si, titulares de las cédulas de identidad Ecuatorianas 

Números uno siete cero dos cuatro nueve cero uno uno nueve y uno 

siete cero dos sels uno dos uno uno ocho, respectivamente, ante



ELA. Dra. Ana Julia Solís Chávez 
IRA NOTARIA 

TO: 

usted comparecemos y decimos: Al amparo de lo dispuesto por el 

Articulo Séptimo de lu Ley Reformatoria a la Ley Notaríal, 
promulgada en el Registro Oficial (Suplemento). número sesenta y 

cuntro- del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

ante Usted, comparezco y en presencia de los señores Nancy 

Bolivia León Ortiz y Johanna Patricia Guerrero Morales, quienes 

intervienen como testigos idóneos, declaramos bajo juramento 

que poseemos — bienes € ingresos suficientes adicionales que 

Barantizan nuestra subsistencia — futura, ño obstante la donución 

que nos proponemos a realizar de la siguiente forma: UNO,- 

Vamos 4 donar a nuestros cuatro lújos, los señores: JUAN, 

MARIA NAZARENA ANGELA, JOSE Y FRANCO GUERINI 
PUCCIARELLI, titulares de la cédula de ciudadanía número 

uno. siete cero dos siete seis cero nueve cero nuevet 1702760909); 
no siete cero tres nueve ocho uno cinco uno dos (170398151-2); 

Uno siete cero tres nueve ocho uno seis cuatro cínco ( 
170398164-5), y uno siete cero siete tres ocho seis cinco cero dos 
(170738650-2), respectivamente y en ese orden, vemucinco mil 
quinientas (25.500) acciones ordinarias y nominativas, de la 

compañla INDUSTRIA PIOLERA PONTE SELVA SOCIEDAD 
ANONIMA, con un valor nominal de un dólar cada una, pura 
valoradas patrimonialmente, según el balance de la compañía 

cortado al treinta y uno diciembre de dos mil diccisieic, en la suma 
de setenta y un mil ciento cuarenta y cinco ($71 145,00) dólares de 
los Estados Unidos de América para cada uno de ellos- La 
donación antes referida, se realizará con cargo a la legitima 
mgurosa de los DONATARIOS y en lo yue excediere con cdrgo A 
las cuartas de libre disposición y de mejoras.- Declaramos poseer 

    Edificin Canto An  
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otros bienes e ingresos que Aseguran nuestro sustento futuro.- 
Hasta aquí la declaración jurada de los otorgantes.- De inmediato 
$e procede a jurementer a los testigos señora Nancy Bolivia 
León Ortiz y señora Johanna Patricia Guerrero Morales, quines 
bajo juramento declarin conocer por varios años a log 
DONANTES y que están enterados de que dichos cónyuges poseen 
bienes € ingresos suficientes para su sustentación futura, no 
obstante la donación que piensan realizar en favor de sus hijos, 
conforme se detallu anteriormente.- Hasta aquí la declaración de los 
lestigos” - La suscrita Notaria, por cumplidos los requisitos legales 
y de conformidad con la norma legal invocada, CONCEDE LA 
AUTORIZACION PARA DONAR solicitada por los cónyuges 
Giuseppe Guerini y Anna María Pucciarelli, en favor de cada uno 
de sus hijos Juan, María Nazarena Ángela, José y Franco Guerinj 
Pucciarelli, veinticinco mil quinientas (25,500) acciones ordinarias 
Y nominativas de la compañía INDUSTRIA PIÓLERA PONTE 
SELVA SOCIEDAD ANONIMA, de un dólar de valor nominal 
Cada una, pero valoradas patrimonislmente en setenta y un mil 
Ciento cuarenta y cinco ($71.145,00) dólares de los Estados Unidos 
de América, pura cada uno de ellos.- 1d] original de esta acta se 
incorpora a los protocolos de la Notaria Décima Primera a mi 
cargo y de la misma extiendo dos copias certificadas para los 
ufectos legales pertinentes. Para la celebración de la presente 
diligencia se han observado y cumplido con todos y cada uno de 
los preceptos y requisitos legales, que el caso así lo requiere y 
demunda; y leída que les file la presente acta 4 los comparecientes, 
éstos se ratifican en lo expuesto y pura constancia suscriben en 
tnidad de acto en presencia del suscrito Notario y los testigos, el 

  



RÍA Dra, Ana Julta Solís Clivez 
NOTARIA 
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A Dra, Ana Julla Solfts. 

ERA NOTARIA 
TO A 

ESCRITURA NO. 2018-17-010-11-P04345 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor 

Miguel Andrade Varea, con matrícula número novecientos 

setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta 

fecha y en quince fojas útiles incluida la razón, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo Primera 

de este cantón a mi cargo, la insinuación para donar otorgado 

por los cónyuges Giuseppe Guerini y Anna María Pueciarelli y 

documento habilitantes que anteceden.- Quito, a dieciocho de 

julio del dos mil dieciocho.- r.h. 

Ñ 

DRA,ANA ÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRIMER ANTON QUITO



Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de ta 
protocalización de la insinuación para donar otorgado por los 
cónyuges Giuseppe Guerini y Anna María Pucciarelli, 
debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de su 
protocolización.- r.h. 
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DRA. ANA SOLÍS CHÁVEZ 
NOTARIA DÉCIMA PRÍMERA DEL CANTON QUITO 
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Se otorgó ante mí: y. en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de la DONACIÓN 

otorgado por GIUSEPPE GUERINL Y ANNA MARIA 

PUCCIARELLE a favor de JUAN GUERINT PUCCIARELLI Y 

OTROS, debidamente sellada y firmada en los mismos lugar y día de 

su otorgamiento -B,P. 

DRa. sind, sÓL] le sides 
NOTARIA DÉ IMA PRIMBRÁCDE O rro 
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Q u i t o , 2 0 d e n o v i e m b r e d e 2 0 1 8 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se ño res 
I N D U S T R I A P I O L E R A P O N T E S E L V A S . A. 
P r e s e n t e .-

D e m i consider ación : 

A d j u n t o a l a p r e s e n t e s e ser vir án e n c o n t r a r !a e s c r i t u r a pública d e 

donación d e a c c i o n e s d e l a Compañía I n d u s t r i a P i o l e r a P o n t e S e l v a S.A., 

c e l e b r a d a e l 0 9 d e a g o s t o d e 2 0 1 8 , e n l a Notar ía Décimo P r i m e r a d e l 

Can tón Q u i t o , c e l e b r a d a e n t r e l o s señor es G i u s e p p e G u e r i n i y s u 
cónyuge señor a A n n a M a r i a P u c c i a r e l l i , e n c a l i d a d d e D o n a n t e s , a f a v o r 

d e s u s h i j o s señor es: J u a n , Mar ía N a z a r e n a A n g e l a , F r a n c o y José 

G u e r i n i P u c c i a r e l l i , e n c a l i d a d d e D o n a t a r i o s , a r azón d e 2 5 . 5 0 0 

a c c i o n e s o r d i n a r i a s y n o m i n a t i v a s , p a r a c a d a u n o , d e l o c u a l s e ser vir á 

t o m a r n o t a e i n s c r i b i r  d i c h o a c t o ju r íd ico e n e l L i b r o d e A c c i o n e s y 

A c c i o n i s t a s d e l a compañ ía . H e m o s p r o c e d i d o a n o t i f i c a r p o r  vía 

elect r ón ica a l a S u p e r i n t e n d e n c i a d e Com pañ ías p a r a e l 

c o r r e s p o n d i e n t e r e g i s t r o . 

S R. G I U S E P P E G U E R I N I 
G E R E N T E G E N E R A L 
I N D U S T R I A P I O L E R A P O N T E S E L V A S . A. 


